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IV . Administración de Justicia 

. JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Auiters Casado, Magistrado.Jucz de 
Primera Instancia número I de Alcalá de Henares 
(Madrid) y su partido judicial, 

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de faltas, con el número 
133/1990, en virtud de denuncia de María del Car· 
men Rosaura Hemándcz Gómez, contra Juliana 
Gómez Gutiérrez. con documento nacional de identi
dad numero 30.513.164, mayor de edad. hija de 
Julián y Manuela, natural de Minas de HorcajO 
(Ciudad Real), y en la actualidad en domicilio o 
paradero desconocido, siendo el último. en esta ciu· 
dad, paseo de los Curas. numero 10. primero E, por 
.bechos ocurridos en la calle Buendía, número 3, 

" primero D, el día 6 de octubre de 198~, por presunta 
taita de apropiación indebida Y.daños.. en .el que he 
o~denado' señalar el correspondiente juicio de falta y 
oltar a las partes para que, el próximo día 24 de enero. 
y hora de las once diez, comparezcan ante la Sala 

. Audiencia, de este ~uzgado, sito en.la calle Colegios, 
,¿número 4, de esta ciudad, apercibiéndoles de que, si 

no comparecen, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de ci.tación en forma a la denun- . 
ciada Juliana Gómez Gutiérrez. en la actualidad en 
paradero desconocido. y St! publique en eI «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presenle, que firmo en 
Alcalá de Henares a 17 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Fluit.::rs Casado.-297-E. 

AVILA 

Edicto 

El} vinud de lo acordado pOr el ilustrisimo st"ñor 
JUC'Z de Primera Instancia número 3 de A...-ila. sritor 
Vázquez-Ruiz, en el juicio universal de qUleara de la 
Sociedad «Gráficas Carlos Martín, Sociedad Anó
nimn:» ~umero 292, del año 1990, en el que es 
Coml~n? don José Antonio Tortosa Mondéjar y 
deposltano don Joaquín Pastor Lucas, formado que 
ha sido el estado de acreedores. se l'onVOca a bíoS a 
Junta gen.eral de acreedores. a fin de PJocea~r :tI 
nombramiento de los tres Sindicas. s~gun dispone ('1 
aniculo 1.068 del antiguo Código de Comercio. 
habiéndose seilalado para que tenga lugar la expre
sada Junta, el día 15 de febrero de 1991, a las onc~ 
horas., en la Sala de Audiencia de este Palacio. 
cOnvocándose por medio del presente a los acreedore~ 
de la Entidad qu~brada y a aquella persona qu~ pue('~ 
tener inte1:es en el asumo. 

Y, para que sIrva Je ·notificación en forma a los 
nOmbrados anteriormente. expido la presente en 
A\lila a 17 de diciembre de 1990.-EI Magistrndo- ! 

J~ez.~EI Secretario.-78-C. 

BALAGUER 
Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia número 1 de 
Balaguer, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 238/1989, instados por (Banco de Sabad(,J\. 

Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Fernando Vilalta Escobar. contra finca especial
mente hipotecada por Fausto Salvia Sabaté María 
Boira Farreny y Divina Salvia Boira, por el ~resente 
se anuncia la publica subasta de la finca que se dirá, 
por primera vez~ para el próximo día 14 de febrero de 
1991, y hora de las once, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 14 de 
marzo de 1991 y hora de las onCe, y, para el caso de 
que la misma quedase desiena, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez. termino de Yein~e días y sin 
suj~ción a tipo, para el próximo dia 11 de abril de 
1991 y hora de las once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
estableCidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; Que se acepta como bastante la 

, titulación obrante en autos, y Que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán,. aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

E! precio de tasación escriturado de la finca es de 
608.000 pesetas la prímera finca que se describirá; 
1.824.000 pesetas, la segunda; 6.080.000 pesetas, la 
tercera; 6.080.000 pesetas, la cuarta; 5.776.000 pese
tas, la quinta; 4.104.000 pesetas, la sexta; 2.888.000 
pesetas, la Séptima; 76.000 pesetas, la octava, y 
1.444.000 pesetas, la novena. y las fincas objeto de 
subasta son las siguientes: 

Lote primero: Pieza de tierra. campa con olivos, 
regadío, sita en Alguaire. partida Vimpe1a, de exten
sión 3 parcas, iguales a 10 áreas 89 centiáreas. Linda: 
Por oriente, con un vecino de· Vilanova; mediodía. 
con Jase Espine!' antes Fausto Satorra; poniente, con 
camino. y norte. con Fausto Salvia. Libro 59, folio 
137, finca 3.744. 

Lote segundo: Rústica de regadío. sita en termino 
de Aiguaire, en partida llamada Camí de la Portella, 
y también Pedris, de cabida unas 8 parcas. equivalen. 
tes a 29 áreas 4 centiáreas, según medición. aunque en 
el titulo anterior figura con 9 parcas, equivalentes a 
32 areas 68 centjárea~. Linda: Al norte, con Jaime 
Prats Espachs y José Serrnmona Grau, antes Pedro 
Mele; este, con camino, antes Jo~e Bañeres: sur, con 
camino de Portella. antes Francisco Bañeres, y al 
oeste. con Josefina Gardl'ocs Pedrós, antes Vicente 
Farreny. Libro 74, folio 240, finca 4.745. 

Lote tercero: Urbana, solar edificable sito en 
Alguaire. partida Eral, de cabida 238.50 metros cua
J,rados. Linda: Norte o izquien.la. entrando. con José 
FL'liu Tribo; sur o derecha. porción segregada y 
vendida a Asunción Morale~ y Rogelio Albana; este o 
fondo. José Feliu Tribo, y oestl! o frente. calle sin 
nombre. Libro 78. folio 24S. fin..:a 5.099. 

Lote cuarto: Porción de terreno, sito en ténnino de 
.~lguaire, partida Eral. de superficie 2 ¿reas 2 centiá
,\:as. Linda.: Norte, con parcela 'segregad .. de Ramón 
F"liu en linea de 21.20 metros: e~te. con finca mattÍz: 
oe~te, con calle SIn nombre en linea de 10 metros, y 
sur, con la hipotecante doña Div,na Salvia. Libro 86, 
folio 158. finca 5. 78~. 

Lote quinto: Porción de terreno cdificable, sito en 
Alguaire, partida Eral. de superficie 250 metros cua
dradados; de 13 metros de anchura o frente a la 
carretera y toda la longitud o fondo de la finca matriz. 
Linda: Norte, resto de finca matriz de Que se segregó: 
eS1C. ?edro GUilrdia y Fausto Salvia: sur, José Roig, 
y oe~tc, carretera. Tomo 2. I 55, folio 34. finca 4.761. 

Lote seX.to.-Pieza de tierra campa de regadio y en 
parte yerma. con robles, situada en término munici
pal de Alguaire, en la partida o paraje de Vimpela, 
que tiene una superficie de 89 áreas 71 centiáreas. 
Linda: Al norte, con el camino de Vimpela; a} este u 
oriente, con finca de los propietarios don Bautista 
Vilaró Franci, con otra propiedad de don Vicente 
Maens Marsol, con otra propiedad de don José 
Guardia Farre y por último con otra propiedad de 
don José Espinet Albert. mediante Sl!ndero; Oeste, con 
Juan Oliva Arco. "Ramón Salvia Ribes, Antonia 
Sabate Sabate, y sur. con Ramon PUlg Radie y 
comunal. Tomo 1.979, folio 19, finca 4.308. 

Lote séptimo: Pieza de tierra, sita en término de 
Alguaire, partida Vimpela, de cabida 16 parcas. 
iguales a 58 áreas 10 centiáreas. Linda: Norte, con' 
Angel Ribau; sur. M. Ribas: oeste. José González. v 
este, Ramón Salvia. Tomo 1.817, folio 161, fin
ca 4.014. 

Lote octavo: Pieza de tierra, campa, secano, en 
término de Alguaire, partida Pla de Vilarnau, de 
cabida 1 jornal 5 porcas, o sea, 61 áreas 74 centiáreas. 
Linda: Oriente, con Ramón Bañeres; mediodía, Pedro 
Espach; poniente, viuda de Francisco Tersa, y norte, 
Pedro Pastoret. Libro 5, folio 176, finca 1.696. 

Lote noyeno: Pieza de tierra. campa, secano, sita en 
el mismo ténnino, partida Pleta de Vilarnau, de 
eabida 7 jornales, o sea, 3 hectáreas 5 áreas 6 
c~ntiáreas. Linda: Norte, Ramón Puig; sur, Magín 
Querol; este. Miguel Palau Radie, y oeste, Francisco 
Jofre y canal de Aragón y Cataluña. Libro 64, folio 
171, finca 4.017. 

Dado en Balaguer a 21 de noviembrc de 1990.-La 
Secretaria judicial.-97-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 993/ J 988_I.a, a instancia de «BancO 
de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Prat Sune, y «1aimons, Sociedad Anó
nima», } en ejecución de sentencia dictada en ello~ se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
~·einte dias. de los bienes embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
200.000 pesetas el prime lote, y 32.000.000 _di! 
pesetas, el segundo lote. CU}" remate tendrá iugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Via 
Layetana. número 10, quinta planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de febrero próximo y 
hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no qUt'dar rematados 
los blenl's en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 27 de marzo próximo y hora de las on".:. 

y en tercera suhasta, si no se rematara en ninguna 
de las anle~orc:s. el .. ha 26 de abril próximo y hora de 
las onc~, Sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

. Se advierte: Que no se admitira postura, en primera 
m en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, un~ cantidad igual () superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
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se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por I:scrito en sohre -cerrado; que 
podrá ¡icitarse en C:l.¡idad de ceder a un tercero, cesión 
que solo podrá hJ.cerSt: previa o simultáneamente a la 
consigl13ción del precio: que a instancia del actor, 

~- podrán re,,('rvars:! los depósitos de aquellos postores 
que h.:yan ;:ubi~r.o el tipo de subasta y lo admi,tan, a 
de:::tos de 'lue si el primer ad.i~dicatario no cumpliese 
sus obJigaóoncs,pul?d<l aprobarse el remafe a favor de 
IL)s que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas' que los títulos de propiedad, suplldos por 
ceI1¡ficación registral, estarán de manifiesto en la 
Secrwma de estt: Juzgado, debiendo cOflformarse con 
ellos lo~ Iicjtadore~, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otro~~ que asimhmo estarán de manifiesto 
los autos, y Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis-

. _ kntes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y qUf'da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Finca':> objeto de licitación 

Primer loto,:; Derechos de usufructo de la mitad 
IIIdivisa de la finca: lJrbana número 5. Piso principal, 
puerta primera, despacha en la planta de la casa, sita 
en Barcelona, calle Bruch, número 80. Linda: Al 
frente, con dicha cane; a la derecha, con dicha calle, 
numero 78; al fondo, con patio. ya la izquierda, con 
princip¡¡1 segunda escalera y patio de luces. Supe¡ficie 
de 94 metros cuadrados. Coeficiente de 7,17 por 100. 
Inscrita por una mitad proindi ..... isa a nombre de doña 
María Prat Suñé, en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.654, libro 113. folio 
61, finca 3.839, inscripción primera. 

Segundo lote; U rbana numero 2. Loca} de negocio 
2 o derecha; consta de planta baja, altillo, sótano y 
una pequeña d{'pendencia en el entresuelo comuni
cado mediante escalera interior. Linda: Al frente. con 
dicha calle, e la derecha, con la señora Pa.ooellada; a la 
izquierda, con escalera y local primera o izqu¡érda, y 
al fondo, con d señor José Masferrer. Superficie tolal 
de 333,"i metros cuadrados. Coeficiente de 17,25 por 
iOO. Inscrita a nombre de doña Maria Prat Suñé, en 
el Registro ae la Propiedad número I de Barcelona, al 
tomo 2.338,.libro 451, folio 223, finca 6.515, inscrip
ción primera. 

Dado en Barcelona, 13 de diciembre de 1990.-Ei 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-89-3. 

* 
Don Eduardo Lazuen Aleón, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 35 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según· lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 405/1990-C, promovido por 
«Fundación Hipotecaria Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», contra la finca hipotecada por 
don Jesús Antonio Meléndez Freire, don Jesús Melen
dez Yera, doña María Jesús Melendez Freíre y doña·· 
María Elena Melendez Freire, en recladón' de canti
dad. se anunda por el pmente la venta de dicha finca 
en pública subasta. por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Bergara. 12, planta tercera, teniendo lugar la primera 
subasta el 11 de febrero de 1991, a las doce horas; la 
segunda subasta. si resultara desierta la primera, el 7 
de marzo de 1991, a las doce horas, y la tercera 
subasta, si resultara desierta la segunda, el 27 de 
marzo de 1991, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada '¡a finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda-subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 
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~egl!nda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los Jicitador('~ deberán COm!gn~lr, prevja~ 
menle, en la Mesa del Juzgado o en el "st.~lbkcimiento 
publico destinado al efeclo, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de- su corre~pon
diente tipo, y en la,terc\'ra sub:7:sta, el 20 por 100 del 
tipo de la seguqda, sin cuyo requlsilo no serán 
admnidos. 

Al tem,inar el aCiO, ser.an devueltas dich~s cantid.a· 
des:.1 ~,us dueños. salVO 1" que corrc~ronda 31 mejor 
postor. {¡uC' qut"dará a cuenta y COIllO part\' del preciv 
10tal del remate, que. si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tamhién podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que ~e admit,¡n y hayan cubieno el tipo 0"' la subasta 

..a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que .le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercer .... -Pueden hacerse posturas por e~crito, en 
plíego cerrado, que deberá ser pre~ent3do en la 
Secrctan3 del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la cpnsignación, antes del momento scñalado par.:: 
la subasta. ~ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla <l.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entender4 que todo licitador ac!=pt.l la 
titulación eústt"nte }" que las cargas o gra ..... ám"'l1es 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al créd:to 
del actor continuarán Subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ., 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedentes. . 

,Séptima.-La finca que sale a pública subasta es de 
la descripción siguiente: 

Depanamento número 37. Piso entresuelo, puerta 
cuarta, del edificio oon frente a la rambla de Justo 
Oliveras, a la plaza de la Estación, al chaflán que 
ambas forman en su cruce y, en una pequeña parte, 
con la calle AI¡ies., del término de L'Hospiblet de 
Uobregat; tiene su entrada por la escalera de la calle 
Alpes, donde le corresponde' el número .189; se 
compone de cuatro habitaciones, comedor-estar, 
cocina. dos cuartos de aseo. recibidor y lavadero; 
ocupa una superficie de 80 metros cuadrados, y linda: 
Por el frente, considerando como tal la entrada del 
piso, con hueco de escalera, patio de luces)' ent!"C

. suelo primera; por el fondo, con la calle Alpes o plaza 
de la Estación; por la derecha, con Eulalia Rogé o 
sucesores, y por la izquierda, con la vivienda tercera 
de esta misma planta y escalera. 

Octava.-La finca saldrá a primera subasta por 
importe de 8.000.000 ,de pesetas. 

y para Que conste y surta a los efectos establecidos 
se ,expide la presente en Barcelona a 17 de diciembre 
de 1990.-EI Secretario.-90-3. 

* 
Don ViCtoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
948/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por doña Amalia Jara Peñaranda, contra 
don Juan Pedro' Cebrián Delgado y «Excavaciones y 
Servicios, Sociedad Limitada», eri' reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte días. por el tipo pactado en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada que se dirá. . 

El acto de subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia ·de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
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número JU, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo 
día I a de febrero de 1991, a las once horas, en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera el día 
13 de marzo de 1991. a las once horas, la segunda, y 
el dia 18 de abril de 1991, a las oncc hOías; la tercera, 
si resultare desierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnl!ra.-Servini dI:: tipo para el remate, en primera 
su!Jasla, la .:antidad en que haya sido tasada la finca 
en la esentara de debittJrio. En st"gunda sut~asta, el 75 
po: 100 de dicha canldad, y la tercera subasta sale 
sir; sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores pre ..... iamente 
en la Mesa del Juzgado o e~tablecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad en metálico. igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y 
en tercera subasta, el 20 por lOO del tipo de la 
segunda, Sill cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tem)inar el acto serán devueltas dichas cantida
de" a sus dueños, salvo la que correspond~ al mejor 
postor que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá ha.cerse con 
1:; calidad de cederlo a un tercero. 

Terccra.-Pueden hacerse· posturas ·por escrito en 
pLiego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 

. df' la consignación antes del momento señalado para 
la· subasta. 

Cuarut.-Los autos y la certificación del Registro Je 
la ProPiedad al qce se refiere la regla 4. a ·del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los imervi'nientes. 

Qt;.inta.':Sc entenderá que todo licitador acepta la 
tituladón existente, y' que las cargas o gravámenes 
anteriores t ,tos preferentes, si los hubiere,r al crédito 
del actor contiritiarán subsistentes, entendicndose que 
e1 rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el· precio del remate. 

Sexta.-Medianté~·el presente se notifica al deudor 
hipotecario lbs artteriores señalamientos, a los·efectos 
legales procedentes. 

La finca dbjeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra en su mayor parte viña y en parte 
campa, situada en el término de Pals y paraje «Sota 
la Torra», de 'Cabida 10 vesamas, equivalente a 2 
hectáreas 18 áreas 70 centiáreas o aquella más exacta 
comprendida dentro de sus linderos, que son: Al este· 
y (){"Ste, con camino~ al sur, con herederos de don 
Miguel Ayne, y al nQrte, con don Ramón Borat 
Pericay. Secano de última clase e indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bisbal, 
al tomo 51'5, libro 27 de Pals, falto 229, finca 
número 1.457, inscripción octava. 

Valorada en·Jo.OOO.OOO de pesetas. 

Barcelona, 19 de diciembre de 1990,-El Magis
trado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI Secreta
rio.-118-16; 

* 
Doña Laura Pérez de Lazárraga Villanueva. Magis

trada-Juez de Primera Instancia número, 6 de Bar
celona;· 

Hago~ saber: Que en este Juzgado y, bajo el 
número 1.366/1986-2.8 , se siguen aut-os· de juicio 
ejecutivo promovidos por «Critesa; Sociedad Anó
nim~, representada por el Procurador señor Marti
nez Campos y dirigido contra don Rosendo Mas 
AguiJar, don Fernando, don Roberto y don Antonio 
Mas.-Aguilar, en reclamación de la suma de 560.699 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la pane 
aetora sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, termino de veinte días y precio de la tasación, los 
bienes embargados a dicha demandada y que luego se 
especificarán. En el caso de no existir postor en la 
misma se acuerda celebrar la segunda subasta, igual 
término que la anterior y con la rebaja· del 25 
por 100 de la tasación y de resultar ésta desiena se 
acuerda la celebración de la tercera subasta. pOr igual 
término y sin sujeción a tipo. 

., 

.. 
" • 

., 



i280 

Para'!os actos d.e las subastas que tendrán lugar en 
la' Sala Audiencia de este Juzgado, 'sito en vía Laye· 
tana, ~10. planta s.a, de esta ciudad. se señala para la 
celebración de la primera. el próximo dfa 9 de abril; 
parila segunda, el dia 9 de mayo, y para la tercera, 
el dia Il-·de junio, todas a las diez horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

~mera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, dándose cumplimiento a lo previsto en los 
articulos 1.506. 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán,.los licitadores consignar previamente en la 
Mesa- del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del. valor de los bienes que sirva de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a :a 
correspondiente al mejor postor, la cual se resen"ani 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse en depósito a 
instancia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro" 
barse el r~mate a favor de los que le, sigan por el orden 
de sus respectivas posturas., Las ~ti<:4Wes consigna" 
das por -éstos les serán devueltas un~·v~ cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración podrán hacerie 
posturas por escrita en pliego cerrado"depositados en 
la Mesa del Juzgado junto con la consignación perti" 
nente para tomar parte en la subasta.· 

Cuarta.-Se hace constar que la certificación regis
tral está de manifiesto en Secretaría,.. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-A los efectos del párrafo final de la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, por 
medio del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de las subastas. 

Fincas objeto del remate 

Piso primero A. situado aliado izquierdo, mirando 
al edificio, desde la calle de su situación, de la casa 
número' 43 de la calle Pintor Agrasot, de la ciudad de 
Orihuela. Mide una superficie de 107,8 metros cua
drados útil, distribuida en vestíbulo, pasillo, salón 
comedor. baño, aseo, galería, cuatro dormitorios. 
Linda: Por la derecha, mirando desde la calle, el piso 
primero B. la escalera y el patio de luces; por la 
izquierda. con la casa de Consuelo Andreu; .por el 
fondo, con el hueno del Barón de la Lider, y por su 
frente, la calle de su situación. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela al tomo 1.097, 
libro 848. folio 116, -finca 49.882-N. Valorada en 
6.585.420 pesetas, 

Piso tercero F, izquierda según se sube por la 
escalera sÍluada al frente, lado derecho del edificio. 
mirando desde la fachada, por donde tiene la puerta 
de entrada al edificio, de edificio sin númerO, deno
minado «VeneciID>, en avenida Dr. Garela Rogel, de 
la ciudad_de Orihuela, destinada a vivienda. Mide 
una superficie útil de 89,97 metros cuadrados. distri~ 
huidos en vestíbulo, pasillo. salón-comedor, cuatro 
donnitorios, baño aseo. cocina, galería y terraza. 
Linda: Por el sur, por la Jerecha y frente, e,on los 
ensanches y ejidos; por la izquierda, con los ensan
ches y ejidos el piso F, derecha, de esta planta y 
pasino de la escalera, y por el fondo, el piso E, 
izquierda de esta planta. IlIscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.075, libro 832, 
finca 70.207. Valorada en 5.392.200 pesetas. 

Barcelona, 19 de diciembre de 1990.-La Magis
trada-Juez. Laura Pérez de Lazárraga Villa
nueva.-115-16. 
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Doña ·Laura P. de Lazarraga Villanueva. Magistrada
Juez de Primera lnstar¡,cia número 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
817/1989-a, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por Caja Postal de Ahorros, representado 
por el Procurador-señor Rami Villar, y dirigido contra 
Luis Arias Fontal y María Rabadán Diaz, en reclama
ción de la suma de 10.109.669 pesetas, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez; término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que luego _se_ dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerdi celebr.u la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via laye
tana. número 8, quinta planta, dI! esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 5 de marzo de 1991, para la segunda el día 3 de 
abril de 1991 v para la tercera el día 3 de mayo de 
1991, toáas a las doce horas, y que se celebrarán bajo 
las si2uientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacer.;e en caridad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores -consignar previafl'lente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, ai 20 por 100 
del tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como galantía del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el lipa de la subasta 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga" 
ción por el adjudicatario. En todas las sl:bastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto c('n la consignación perti" 
nente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se rellere la regla 4.a están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor condnuar.in subsistentes, entendlén" 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A ¡os efectos del párrafo final de la regla 7.'J. 
del articulo 131 de la Ley Hipotel'ana vigente. por 
medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de suhasta. 

Finca objeto de remate 

Inscrita en el Registro de la Propieuad :. de Grano
lIers en el folio 59 del tomo 1891. imcripción primera, 
finca registral 7.441. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 18.056.798 
pesetas. 

Así lo mando v firmo. 
Dado en Barcciona a 20 de diciembre de 1990.-La 

~Iagistrada-luez, Laura P. de lazarraga Villa" 
nucva.-! 17·16. 
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La 'Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.102/1988, se siguen autos de ejecutivo-
otros títulos-tres, a instancia de la Procuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda, en representación de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», contra Montserrat 
Casajuana Piñol, don Valentín L10ngueras Casajuana 
y to:Paraguas Neptuno, Sociedad Anónima», en recia· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados que 
después se detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10. 4. a planta, el próximo día 19 de febrero, 
a las diez horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta Ia".primera subasta. se señala para q'ue tenga 
lugar la segunda el próximo 20 de marzo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 19 de abril, a las diez horas, en las 
condiciones prevenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los títulos de propie
dad obran en autos, para ser examinados en Secreta
ría por los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia sin que puedan exigir otros. y que subsis
ten las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 
Urbana.-Casa sita en la calle de Antonio Sedó, 

número 65, de la villa-de Esparraguera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Martorell. al tomo 621. 
libro 51 de Esparraguera. folio 22ó, registral 
número 2.055. Valorada en 1.080.000 pesetas. 

Urbana.-Casa señalada con el número 19 de "a 
plaza Santa Eulalia, de la villa de Esparraguera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell al 
tomo 2.158. libro 148 de Esparraguera, folio 169, 
rtgistral numero 1.927. Valorada en 4.250.000 pe
setas. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada.-EI Secretario.-119" 16. 

BENIDORM 
Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bt:nidorm, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 

el número 369;1990. se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de la Procuradora doña 
Virtudes Perez Oltra, en representación de Caja de 
Crédito «Callosa de Ensabria», contra Salvador Saval 
Mayor y Ana Badía Muñoz, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente finca: 

Uno.-Local comercial en la planta baja del blo" 
que IV del conjunto residencial turístico ((Ciudad 
Antena)~, en término de Benidorm, partida sierra 
Helada. que ocupa una superficie de 125 metros 87 . 
decímetros cuadrados. Y linda: Frente por donde 
tiene su entrada independiente, y fondo, terrenos del 
expresado conjunto residencial; derecha entrando, 
hueco de escalera de acceso a los pisos altos. 
e izquierda, local que se adjudicó a don Alfredo López 
Vallejo. Tiene una cuota en relación al total del valor 
del inmueble de que forma parte, elementos comunes 
y gastos generales del mismo. de cero enteroS 723 
milésimas por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Beni
dorm-3, al tomo 553. libro 99, folio 93, finca 10,670. 

Valorada en 12.640.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia óe

este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, el 
próximo dia 26 de febrero de 1991, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado a tal fin 
en la escritura de hipoteca, sin que se admitan 
posturas que no cubran I:::.s dos terceras partes de 
dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mes:1 del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Ter~era.-Podrán hacerse posturas pOr escrito, en 
pliego ccrrado. desde el ,anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en. la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquéL el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reser\'arán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
reuharen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:\ta.-Los títulos de propiedad, suplidos par certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto én 

.. la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eHo!, sin que puedan exigir Otros. 

Séptima.-Las .cargas y gravámanes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepto:: y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a' su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la pnrnera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 26 de marzo de 1991, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remaie que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dla 23 de abril de 1991. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma. las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Benidonn a 28 de noviembre de 1990._EI 
Juez.-EI Secretario.-93_C. 

BILBAO 

Edicto 

Don l.uis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez d~l 
Juzgado de Primera Instancia número I de Bilbac 
) su panido, 

Hago ~ber: Que cn este Juzgado ~ siguen autos de 
juicio menor cuanlia, número 450/1989, a instancia 
de «Renault Leasing de España, Sociedad AnÓnima». 
contra don Jo:.é María Alonso Varona y otros, sobre 
reclamación de cantiJad. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 

~ . por primera. segunda y tercera vez, y en el término de 
veinte días. los bienes que más abajo Sé reseilan, 
~eñalándose para la celebración de la misma la hora 
de nuevc cuarenta y cinco de su mañana, los días 21 
de .febrero, 20 de marzo y 17 de abril de 1991. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las pre\'enciones siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta 'al número 4705 
en la Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Gran 
Vía. número 12 de Bilbao. el 20 por 100 del lipa de 
la ~ubasta y desde el anundo hasta su. celtbración 
podrán hat'crse posturas ríOr escrito en plica cen'ada. 
presentando el' resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco cie referencia. No admitiéndose consignaciones 
en el Juzgado. 

Se celebrará con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. La subasta se celebrará sin 
SUjeción a tipo. 

Pueden aSimismo participar en ella en calidad de 
ccder a un tercero. 

Que los autos y las ~rt1ficaciones del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación)' que las cargas o gravá
menes anteriores y los prelerentes, si los hubiera, al 
crédito del actor Continuarán subsistentes. entendién-

Lunes 14 enero 1 991 

'dose que ~l rema:ante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos \in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa del piso tercero derecha de la casa 
número 29 dc la calle Sol!obcnle dc Sodupe (Vizcaya). 

Tip,C"1 de la primera subasta. 2.500.000 pe~elas. Tipo 
de la ~egunda subasta, 1.875.000 pescta~. 

Piso cuarto izquierda de la casa número 29" dc la 
calle Sol1obente de Sodupe (Vizcaya). 

Tip0 de la primera subasta, 5.000.000 pesetas. Tipo 
de la ~cgurlda subasta, 3.750.000 pesetas. 

Vehículo camión «Rcnault» DG-210-20. matrícula 
BI-7157-AU. 

Tipo de la primera subasta, 4.900.000 pesetas. Tipo 
de la segunda subasta, 3.675.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a ¡ 5 de diciembre de 1990._EI 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Diez Tejcdor.-EI 
Secrctario.-87-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Mana Gracia Manínez Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, 

Doy fe.-Que en el juicio verbal de faltas, número 
1.403¡J988, seguido contra Igriacio Sahuquillo Fer~ 
nández Vega, por denuncia de atestado PoHcia local. 
sobre lesiones v daños tráfico, se ha dictado el auto 
cuya.. cabeza y parte dispositiva dice así: 

«En Castellón de la Plana a 15 de junio de 1990, el 
señor Juez de Instrucción número·6 de esta capital, 
habie_ndo visto y oído las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas. 

Partc dispositiva.-Que debía determinar y deter
mino como cantidad liquida máxima exigible por el 
perjudicado Antonio ·Muñoz Ruiz, por los daños y 
perjuiciu~ sufridos con ocasión de los hechos arriba 
relacionados de,> la de 48.447 pesetas, a satisfacer por 
1 .. «Cia. de ~eguros Minerva», con cargo a la póliza de 
seguro número 9106405758,' 

NOlifiquesc este auto al Mimsterio Fiscal y a la 
Compañía aseguradora. significándoles que el mi5mo 
es finnc, sín que quepa recurso alguno, sin perjuicio 
del derecho de aclaradón si así se solicitare dentro clel 
día hábil siguiente al de la fecha de la última 
notificación, y de la rectificadón. en cualquier tiempo 
de errores materiales manifiestos; entregándose testi~ 
monio de esta resolución al perjudicado a los exclusi
vos efeclos de constituir título ejecutivo de conformi
dad con las disposiciones vigentes. 

Lo pronuncio, mando y .finno,-Lorenzo Alvarez de 
Toledo Quintana.-Rubricados.>~ 

Dicho aula fue leido y publicado en el mismo día 
de su fecha por el señor Juez que lo suscribe, estando 
celehrando Audiencia pública. Do.y fe. 

y para que sirva de notificación en forma a Ignacio 
Sahuquillú Fernández Vega, expido y finno 'la pre
sente que cumpliendo con lo mandado por el senor 
Juez de Instrucción número 6 de Castellón, a 17 de 
diciembre de 1990.-La. Secretaria.-16.246-E. 

;' •. ' CERVERA:DE PISUERGA 

Edicto 

Don AJbeno Sanz Momn, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 35/1986, promovidos por 
.dIaneo Hispano .Americano, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Valbuena 
Rodríguez, contra don José Fcmandez Castro y 
esposa. en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por pro .... idencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en .pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días, la. 
siguiente finca: 
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'Prado en t¿rmino de 'Rioscuro, Ayuntamiento de 
Villablino, denominado «Las Pozas». Tiene cabida 
de 99 áreas 52 centiáreas, _ 

Inscrito al folio 13 del libro 129' de. Villablino. 
tomo 1.344 del archivo. finca numero 12.800. inSCrip
ción primera, a favor de don José Femánoez Castro, 
para su sociedad de gananciales, 

Valorado en 1.492,800 pesetas, 
Prado denominado «AlcantarilJona», en término de 

Viliablino, que tiene una cabida de 57 áreas 32 
centiáreas. 

Inscrito al folio 72 del libro 118 de Villablino, 
tomo 1.285 del archivo, finca número 11.754, inscrip
ción primera, a favor de don José Femández Castro 
y su esposa, doña Carmen Ron Rodriguez. en socie
dad conyugal. 

Valorado en 28.6(.0.000 pesetas_ 
Prado de riego conocido por (<Val de Abedul», si'to 

en término de Sosas de Laciana, Ayuntamiento de 
Yillablino. de 5.362 metros cuadrados . 

Inscrito al folio 142 del libro ,130 de Víllablino. 
tomo 1.351 del archivo, finca número 12.979, tn~crip
ción primera, a favor de don José Femandez Castro, 
con carácter de gananciales presuntivamente. 

Valorado en 804.300 pesetas, 
. Nave de 112 metros cuadrados, construida sobre un 

solar de 400 metros cuadrados, al sitio de (Linar de 
la Rodera», Ayuntamiento de ViIlablino: 

Inscrita al folio 11 1 del libro 136 de VilIablino. 
tomo 1.378 del archivo, inscripción primera, a favor 
de don José Femández Castro, con ca~cter de ganan
cial. 

Valorada en 2.076,000 pesetas. 
Local comercial de la entreplanta del portal A del 

bloque 1.°, señalado como finca 33 de la casa en 
ténnino de Villablino, entre avenida de Manuel Baró 
y avenida de Asturias, tiene una superficie' útil de 109 
metros'~75 deeimetros -cuadrados. 

Inscrito- al folio, 161 del libro 132 de 'VilIáblino, 
tomo 1.365 del archivo, finca número 12.303, inscrip.. 
ción tercera, a favor de don José Femández Castro y 
su esposa, doña Carmen Ron Rodriguez, con ca1"ácter 
ganancial. 

Valorado en 4.390.000 pesetas. 
Tercera parte indivisa de un solar en término del 

Ayuntami~nt('l de VilIablino. al sitio de la «Vega». 
tiene una superficie de 194 metros 40 decimetTOs. 
cuadrados, 

Inscrito al' folio 34 del libro 105 de Villablino, 
tomo 1.122 del archivo, finca número 9,919, inscrip
ción primera. a favor de don José Femández Castro 
y su esposa, doña Cannen Ron Rodríguez, 

Valorado en 19.440 pesetas. 
Casa en el casco del pueblo de San Miguel, ayunta

miento de Villablino, al antiguo camino vecinal, tiene 
una superficie de 80 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 141 del libro 89 de Villablino, 
tomo 1.106 del archivo, finca numero 7.638, inscrip
ción segunda, a favor de don José Fernández Castro 
y su esposa, doña Carmen Ron Rodríguez. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas, 

La .subasta tend1"á lugar en la Sala Audiencia de -este 
Juzgado. sito en la calle Modesto la Fuente, de esta 
ciudad, y hora de las trece treinta del.día 5 de febrero; 
con las condiciones siguientes: 

Primera,-Las fincas señaladas salen :a pública 
.subasta por el tipo .de tasación en que han sido 
-valoradas; nC!). admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tercCras-pa.rtes del·avalúo. 

Tasación total:' 41.442.540 pesetas. . . ~ ., 
Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 

los lidtadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósito de este Juzgado, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sin-e de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un ·tetcero. 

Tercera.-Que los títulos·de propiedad ,de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, 'para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
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erMito del .actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin qu~ st, 'dediquen a su extinción el precio del 
remate, enlendiendose que el rematante ¡as acepta y 
queda subt'pgado en las responsabilidades y.obligaciQ-

I 
cancelar. entendi~ndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mi~as, 
sin destinarse a su extinción -el pre<:io del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

nes que de los mismos -se deriven. ' 
Quinta.:':'Podrán hacerse')as posturas en calidad de 

ceder a un tercero el remate. 
Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 

consianadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reservase 
las consi¡naciones de los postores con la cantidad 
consisnMb... la cual les será ,devuelta una vez cumplida 
la oblipción por el a<ljudicatario. 

S6ptima.-Los pstos de remate, impuestos de trans-
misiones patrimoDiaJes y los que eOrre5ponda a la 
subasta, serán de CUlO. del rematante. 

De DO haber postores en-la primera subasta, se 
señala para la sesunda, el día S de marzo. a las doce 
treinta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
para la que' servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al SO 
por 100 ele_ la valof!lción. 

Se celebrará ter«ra subasta. en su caso, el dia 5 de 
abril, a las doce treinta horas. en la referida Sala de 
Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 26 de diciembre de 
1990.-EI Suez, Alberto Sanz Morán.-El secreta
rio.-247-C. 

ELCHE 

Edicto 

El Ma¡istrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nümero)_de Elche, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tnimtt3"juicio 
ejecutivo nümero 92/1989 a instanci<!-s de «Moraval, 
Sociedad 'Limitada», contra «Procóven"sa, Sociedad 
t:imitada», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos. se anuncia la venta en pública subasta, por 
término "de veinte días, de los bienes "inmuebles 
embárpdos al demandado ... que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.238.040 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgada en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de junio próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, conforme al artículo 1.504 de la Ley de 
EnjuicjamienJo Crimina!, el día 30 de julio próximo 
y hará' de las once. 

y e"n' te"reera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las interioreS. el dia 17 de septiembre próximo. a 
las once horas, siri sujeción a tipo, pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierie que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que llO cubran las dos terceras 
partes de !os".tipos de licitación, de conformidad con 
el artículo -1.499 de la Ley de EnjuiciamIento Crimi
nal: que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igualo superior al SO por lOO de los respectivo tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas.a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalO;do p¡m¡ el remate, podrán hacerse _posturas por 
escri(o en sobre cerrado; que podrá licitar!>e en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de ~ste 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res: que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subSistentes y sin 

Don Julián Castaño Berna,Oficlal del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de Elche, 

Doy fe y testimonio: Que en Jos autos civiles 
seguidos en este Juzgado con el número 92/1989 
aparece el siguiente 

Informe pericial, que formula el Perito que sus
cribe. a cuyos efectos ha sido designado en autos de 
juicio ejecutivo. que bajo el nümero 92/1989, del 
Juzgado de Primera Instaneta número 3. se sigue por 
«Moraval. Sociedad Limitada», contra «Procovensa, 
Sociedad Limitada»: 

Primero.-Vivienda situada en primera planta de la 
calle San Cristóbal, con una superficie de unoS 83 
metros cuadrddos. 

Inscrita al libro 379 de Almansa. folio 164, finca 
nümero 17.876. 

Informe: Se observa que la vivienda ha sido recien
temente reformada a pesar de su reciente construc
ción. pues tiene unos doce años de antiguedad. 
habitada en la actualidad por un hermano del Gerente 
de «Procavenla». ignorando en calidad de que siendo 
su valor aproximado de 3.500.000 pesetas. 

Segundo.-Parcela inscrita al libro 396 de Almansa, 
folio 31, finca número 27.831. 

Informe: Parcela de secano en Sopahigón de 3.943 
metros cuadrados, con un valor aproximado de 
236.040 pesetas. 

Tercero,-Baleal inscrito 'al libro 396 de Aimansa, 
~folio 34, finca numero 27.832. 

Informe: Parcela de secano en Sopahigón con una 
superficie de 3.000 metros cuadrados, con un valor 
aproximado de 180.000 pesetas. 

Cuarto.-Baleal inscrito al libro 396 de Almansa, 
folio 37; finca número 27.833. 

Informe: Parcela de secano en Sopabigón con una 
superficie de 3.000 metros cuadrados. con un valor 
aproximado de 180.000 pesetas. , 

Quinto.-Salcal inscrito al libro 396 de Almansa, 
folio 40, finca numero 27.834. 

Informe: Parcela de secano ep Sopahigón con una 
superficie de 3.000 metros cuadrados, con un valor 
aproximado de 180.000 ·pcsetas. 

Sexto.-Balcatinscrito al libro 396 de Almansa, folio 
40, finca número 27,835. 

Informe: Parcela de secano en Sopahigón con una 
superficie de 3"000 metros cuadrados, con un valor 
aproximado de 180.000 pesetas. 

Séptimo.-Balcal inscrito al libro 396 de Almansa, 
folio 25, finca numero 12.315. ~ 

Informe: Parcela de secano en Sopahigón con una 
superficie de 8.000 metros cuadrados, con un valor 
aproximado de 180.000 pesetas. 

Octavo.-Ba1cal inscrito al libro 400 de Almansa, 
folio 123, finca ntimero 27.882. 

Informe: Local comercial en calle San Crispín, de 
Almansa. con una superficie aproximada de 14,18 
metros cuadrados, siendo dicha finca de reciente 
construcción. siendo su antiguedad de unos treS años. 
El local se encuentra ocupado por personas diferentes 
a la demandada. Valor: 567.200 pesetas. 

Noveno.-Diecinueve/scsenta Y sei!> partes de planta 
sótano, inscrito al libro 383, folio 4, finca número 
26.878. 

Infonne: 3,66 avas partes, equivalentes a 36,74 
metros cuadradoS, en planta sótano en calle San 
Cripin. de recie"nte construcción. con una antigüedad 
de tres años, encontrándose en la actualidad, al 
parecer por informes recabados por d propIO Perito. 
alquiladO. 

Valor: 734.800 pesetas. 

Se hace saber que dicha valoración se ha practicado 
según el leal saber y entender del que suscribe. 

y para que conste. firmo la presente en Elche a 8 
de noviembre de 1990. 

Lo anteriormente inserto (;oncuerda bien y fiel
mente con su original, al que me remito y firmo en 
Elche a 13 de diciembre de 1990. 

Dado en Elche a l3 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-J uez. -El Secretlrio.-l 07 ·C" 

GUON 

Edicto 

BOE núm. 12 

En virt~d de lo acordado por- providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se¡uido a ins\ancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Zaldívar Caveda, contra don Francisco Alfonso 
Miguel Süarez Hemández, en reclamación de un 
p~tamo con garantía hipotecaria, se saca a püblica 
subasta, por primera vez, la finca que a! final se 
describe. _ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Prendes Panda, de Gijón, 
el próximo día 15 de febrero de 1991, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta será de 5.250.000 
pesetas. fijado en la escritura del préstamo. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, con cara.cter previo y en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Se admitirán posturas por escrito en pliego cerrado 
con las fonnalidades establecidas en la regla 14, 
párrafo 3.0 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de man'iflesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta..-Que las cargas y gravámanes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no baber postores en la" primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de marzo. a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración; celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 15" de abril, a las doce boras, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de la subasta: 

Nümero dos.-Bajo comercial dos.-Se sitúa a la 
izquierda del portal 96 de la carretera de la costa. 
Ocupa una superfide construida aprox.imada de 52 
metros cuadrados y linda: Al frente, carretera de la 
costa y portal; derecha, entrando, con portal y caja de 
escalera; izquierda. con el bajo numero 1, y espalda, 
con caja de escalera y bajo nümero 8. Su cubierta, en 
la parte posterior na edificada sobre ella, forma, junto 
con otras, un patio central, y debe luces y vistas en 
favor de las viviendas de este edificio y las del que 
sobre el solar contiguo promueve «Construcciones 
Cuesta de Begoña, Sociedad Anónim8»: La mitad que 
tengan huecos sobre el mismo. Le corresponde una 
cuota en relación al total .... alor del inmueble, en los 
beneficios y cargas, de 4 enteros 20 centésimas por 
100. Inscrito al tomo 1673, libro 16 del Registro de la 
Propiedad número S de Gijón, sección sexta, folio 
137, finca 1.601, inscripción tercera. 

Dado en Gijón a 21 de diciembre de 1990.-EI 
Juez.-La Secretaria.-88-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Dolon Viñas Maestre, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Granollers y su 
partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 55/1988, 
instado por Caja de Ahorros de Sabadell, contra 
Montserrat Fuster Vigata y Juan Izquierdo Casade
munt, he acordado por providencia de esta fecha. la 
celebración de primera subasta publica; para el día 14 
de febrero de 1991, a las diez treinta horas, en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber, que 
los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 

-5' que las cargas o gravámenes anterior y los preferen. 
tes -si lo hubiere- al crooito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: que el tipo de subasta es el pactado en la 
escritura de hipoteca 10.827.750 pesetas y no se 
admitirán pos:uras que no cubran dicha cantidad: y 
que para tomar parte en 'la subasta se deberá consig
nar en metálico, al menos un 20 por 100 del tipo.de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor, en la primera 
~basta y por nuevo ténnino de veinte días, se 
anuncia una segunda y publica subasta, por el precio 
de! 75 por 100 de la primera, para el día 11 de marzo 
de 1991. a las diez treinta horas. Y para el caso, de 
que no hubiere postor, en la segunda subasta y por 
termino de veinte días, se anuncia una tercera y 
publica subasta, sin sujeción a tipo, en el propio lugar 
de las anteriores. para el día 8 de abril de 1991, a las 
diez treinta horas. En la segunda y en su caso, la 

. _ tercera no se admitirán posturas que no C1,lbran el tipo 
señalado para la segunda subasta. Tanto en la segunda 
subasta. comu. en su caso, en la tercera, los licitadores 
deberán previamente consignar fianza cons.istente en 
un :20 por lOO de! tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

F:inca objeto de subasta: 

Casa. sita en ténnino de Santa Eulalia de Ronsana, 
calle dé la Sagrera, calle Doctor Severo Ochoa, 6, 
compuesta de planta baja. piso y un altillo. Se ha 
construido sobre un terreno de 850 metros 4 decíme
tros cuadrados, equivalente a 22.499 palmos, también 
..:-uadrados, siendo la edificación la de 61 metros 
cuadrados, en la planta baja destinada a garaje; 122 
metros 60 decímetros cuadradas, en la planta alta o 

~piso. de los que corresponden 115 metros, al piso 
dcstilUldo a vivie-nda y 7 metros. 60 decímetros 
clifldrados. al porche; y 10 metros cuadrados, al 
altillo, Lindante al es.te, en línea de 30 metros, con la 
parcela número 39; al sur, en línea de 26,80 metros, 
cor, la calle del Doctor Severo Ochoa; abierta en 
terreno de la mayor finca de que procede y se segregó; 
al ot'ste. en línea de 32,25 metros, con la parcela 33 
y al norte. en linea de 26,85 metros, parte con la 
parcela 36 y parte con la parcela 35 y parte con la 
parcela 34. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grano
llers. al tomo 1.213, libro 28 de Santa Eulalia de 
Ronsana. folio 112. finca 2.809. 

Dado en Granollers a 13 de diciembre de 1990.-La 
Juez, Maria Dolors Viñas Maestre.-EI Secreta
rio.-116-16. 

LAREOO 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Juez de Jlrimera Ins
tancia numero 1 de Laredo, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de menor cuantía numero 128/88, 
instado por don José Manuel Malina Sal viejo, repre
sentado por el Procurador señor Marino Linaje, 
con tra don Basilio Malina Salviejo, representado por 
el Procurador señor Rodríguez Muñoz y contra doña 
Maria Carmen Malina Salviejo y doña Carmen Sal
viejo Aguilera, en rebeldía procesal, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y el plazo de tasac1ón que se 
indicará, la siguiente finca: 

Solar en la zona del ,Canto, Laredo, que mide 
20 metros de largo por 18 de fondo, igual a 360 
metros cuadrados, que linda: Norte, con fábrica de 
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hielo de doña Manuela Arriaga; sur, solar de los 
señores López López o S.R.C Sales Marinas; e5te, 
calle, y oeste, terrenos particulares. Sobre dicho solar 
se ha construido edificio de planta baja, en Laredo, 
calle Garelly de la Cámara, número 9, que ocupa toda 
la superficie del solar sobre el que se levanta. o sea, 
360 metros cuadrados. Es de fonna rectangular, casi 
cuadrada, y a su espalda se ha construido un cabrete. 
Se divide con unas columnas de pies derechos y 
cuatro crujías simétricas. Tiene un frente de cuatro 
huecos, dos puertas y tres ventanas. Su construcción 
es de homúgón armado en cimientos, con las zapatas. 
pies derechos y vigas del mismo material y losas con 
piezas fonnadas con piezas cerámicas y yiguetillas 
resistentes de hormigón armado, los cierres perime
trales de tabique de ladrillo' grueso de asta,' en las 
medianerias y de doble tabique con cámara de aire en 
la fachada principal y trasera. Edificio y terreno 
fonnan una sola finca cuyos linderos son: Norte, 
edificio «Rezumar, Sociedad Limitada», antes fábrica 
de hielo, propiedad de doña Manuela Amaga; sur, 
edificio de herederos de don Angel Gutiérrez Unzué, 
antes de López y López, S.R.e. Sales Marinas; este, 
calle Garelly de la Cámara. y oeste, doña Purificación 
Sierra, don Juan Martínez y don Lázaro Castillo, 
antes terrenos particulares. 

Titulo: Adquirida una mitad indivisa por doña 
Cannen Sa!viejo Aguilera, casada con don Basilio 
Malina Alonso, en escritura otorgadá ante el Notario 
que fue de Laredo don Francisco del Hoyo ViHame
riel, el 24 de mayo de 1955. La otra mitad indivisa, 
fue adquirida por la misma doila .Carmen Salviejo 
Aguilera, en escritura otorgada ante el Notario que fue 
de Ampuero, como sustituto de la notaria de Laredo. 
por estar vacante, don Manuel Sainz-Trápaga Aven
daño, el 3 de diciembre de 1956. 

Inscripción: Inscrito al tomo 226, libro 51, folio 73 
vuelto, finca 5.554, inscripción tercera del Ayunta-
miento .de l.aredo. . 

En cuanto a la edificación, por manifestación. de 
declaración de obra nueva por.doña Cannen Salviejo 
Aguilera, por escritura otorgada an.te el Notario, que 
fue de Laredo don José de ~lIacuria y Beascoechea, el 
16 de agosto de 1973, número 1.038 de su protocolo. 

InS<.:ripción: Inscrita al tomo, 226, libro 51, folio 74, 
finca 5.554, ins..'Tipción cuarta del Ay'.!Otamie!1to de I 
Laredo. 

Dicha finca está tasada pericialmente en la camidad 
de 26.600.000 pesetas. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de febrero de 1991, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera:-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
26.600.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
lOO del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los tftulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría, de 'este JllZgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte, en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningun05 otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante· las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores ¡)ara tomar pane en la 
subasta con excepció~ de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
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admitan, que hubiesen cubierto el tipo dé subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Scptima.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de marzo de 1991, a 
las doce horas, en este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el díá 22 de 
abril, a· las doce horas, en este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Laredo a 24.de octubre de 1990.-EI Juez, 
Manuel Pérez Echenique.-I02-e. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada-Juez oel Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo' 
131 de la Ley Hipotecaria número 0437/90, a instan
cia de Caja Insular de Ahorros de Canarias contra 
doña Tomasa Suárez Suarezuy y don Francisco 
Annas del Pino, se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veiote días, de los bienes 
inmuebles hipotecados a los demandados. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de éste Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, numero 2, cuarta 
plan.t,!-, en la fQnn1l siB~ie.nte: 

Eri:'primcra:'i¡'ub1isia:;'ei día-27 de febrero 'de 1991 
próximo y hará de las doce; por el tipo fijado en la 
escritura de, bip'otecá. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 105 
bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del' 
tipo, el día 27 de marzo del mismo año próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de abril del mismo año· 
próximo. hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura; en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tom'l-r parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacérse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito ~el actor, 
continuarán sub~stentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las, acepta y queda ·suhrogado 
en la responsábítidad ddás- mismas, sin destlnarse a 
su extincióñ el precio·del remate. ) I < 

. " .. '. 
Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Rustica.-Trozo de terreno labradío 'y secano, 
con una pequeña parte bajo riego y una cueva para 
establo de animales. sita donde dicen el Gamonal de 
Santa Brígida, tiene una extensión de 2 hectáreas 16~ 
áreas 78 centiáreas 'y linda: Al naciente, con don 
Francisco Peilate Monzón y herederos de Vera Rodrí
guez; al poniente, con don Antonio y doña Antonia 
Déniz Rodríguez, don José Miguel Cuenca Sanabria y 
doña Teresa Quintana Déniz; al norte, con camino 
vecinal, y al sur, con aguas vertientes del lomo de su 
situación; tiene como accesorios para su riego tres 
surcos de agua del heredamiento de Satautejo y la 
higuera en cada dula, siendo en la actualidad el 

'. 
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primero de dula. Inscrito en el Registro de la Propie
dad al folio 44 del libro 176, finca número 10.480. 
inscripción primera.. 

2. Rustica.-Pequcllo estanque situado donde 
dicen El Gamonal. ténnino municipal de Santa Bri
¡ida, Que linda: Al norte y poniente, con doña Teresa 
Quintana Deniz; al sur, con acequia de los Mireles; al 
naciente, con barranquc;ra de desagüe y riego de 
V3rios. El estanque linda: Por el poniente, en linea 
recta o mejor. en ángulo recto desde el extremo 
poniente de la obra de albañilería del referido estan
que"de Mireles. Tiene la entrada y salida por finca de 
don Bonifacio Cabrera Santana. Tiene una superficie 
de 360 metros cuadrados y una capacidad de 1.728 
metros cübicos. Inscrito igual que la anterior en el 
Registro de la Propiedad número 1 de esta capital al 
folio 196. libro 176, finca número lO.S37, inscripción 
primera. . 

3. Rúsúca.-Trozo de terreno secano, erial y paso. 
tos. sito en El Gamonal. ténnino de Santa Brigida. 
que-Jinda: Al norte, con camino público, que va a San 
Mateo, y en parte, con el predio o porción segregado 
perteneciente a don José Santana Santana; al sur, con 
camino de ganado, Que va bacia la cumbre; al 
poniente. con doña Pino Quintana Deniz, y al 
naciente, C(ln don José Miguel Cuenca Sanabria. 
Cuenta como accesorio con una vivienda, cueva de 80 
metros cuaclnidos de superficie y otro estanque de 
dieciseis horas de agua de cabida. un almacén de 90 
metros cuadrados de superficie y otro estanque de 
treinta boras de agua de cabida. Tiene la totalidad de 
la finca una superficie de 2 hectáreas 61 áreas 57 
centiáreas, si bien, en la actualidad y debido a una 
segregación practicada sobre la misma, según resulta 
de escritura otorgada en esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, ante el Notario don Luis Prieto 
Lorenzo, el 6 de julio de 1983, bajo el número 2.522 
de orden, debidamente inscrito en el Registro·,de la 
Propiedad número 1 de: los de esta ciudad, dicha 
s)lperficie ha quedado reducida a 2 hectáreas 56 áreas 
y 98 centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al folio 207 del libro 177 de Santa Brígida, finca 
número 10.621, inscripción primera. 

Están tasadas a efecto de s~b3~tas de hi si¡uie~te 
fonna: 

1. Finca regjstnll numero 10.537: 26.250.000 
pesetas. 

2. Finca registnll número 10.621: 3.937.500 pese
tas, 

3. Finca registral número 10.480: 35.437.500 
pesetas. 

Dado' en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano 
Murillo.-El Secretario.-II4-A. 

MADRID 

Cédula de notificación 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia número 13 de los de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
226/1989. se siguen autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía. a instancia de la Comunidad 
de Propietarios de la finca sita en calle Rosario Pino, 
6. de esta capital. contra doña Isabel Aldanondo 
Aldanondo. sobre reclamación de 508.512 pesetas., en 
cuyos autos y por providencia de hoy se ha dispuesto 
llevar a efecto la notificación y emplazamiento acor
dado a los ignorados herederos de la referida deman
dada a través del presente, a fin de que dentro del 
termino de diez días Comparezcan en 10$ presentes 
autos mediante Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho, haciéndoles 
saber que tienen a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya" 66, 3.a 
planta. las copias de la demanda y documentos 
presentados. 

y para que lo dispuesto tenga luga..r y la presente 
sirva de cédula de notificación y emplazamiento a los 
ignorados herederos de doña Isabel Aldanondo Alda-
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nondo. y su publicacjón en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presentc. dado en Madrid a 13 de 
julio dc I 990.-la Secretaria.-V.o B.O; El M:agistrado
Juez.-95·C. 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 
de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
bajo el numero 51/1986, se siguen autos de secuestro 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
dona Modesta Martínez Domínguez, sobre secuestro 
y posesión interina de finca. en los que por providen
cia" de esta fecha se ha acordado la venta en publica 
subasta. término de quince días, la finca que después 
se dirá. cuya subasta se celebrara en este Juzgado de 
Primera Instancia de Madrid. numero 14, y habi61-
do.se señalado para la primera subasta el día 1 de 
febrero de J Q91, a las doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencia del referido Juzgado. sir.:iendo de tipo 
para esta subasta el de 964.744 pesetas, que igual
mente se hace saber que para el supuesto de que 
quedare dcsierta la primera subasta, se señala el día 
19 de febrero de 1991. a las doce de su mañana. en el 
mismo Jl!zgado. sirviendo de tipo par:! esta segunda 
subasta el de la primera, con la rebaja del 25 por 100. 

y para el ca50 de que no hubiera postores en las dos 
anteriores, se señala para Que tenga lugar la tercera el 
día 8 de marzo de 1991. a las doce. en el mismo. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberan 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o ~n establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta Que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
. tercero. 

Cuana.-Que los titulas suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin que tenga derecho 
a exigir ningún otro. 

Quínta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las hubiere-. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
precio del remate. 

Descripción de la finca subastada 

En Alcalá de Henares, carretera de Alcalá de 
Henares a Pastrana, kilómetro 1.300. casa siete de la 
urbanización «Nueva Alcalá». Finca 289 de la escri
tura· (mica de la demanda. Piso 1.0. letra B, hoy 
denominado 2.°, letra D. situado en la planta pri
mera, sin contar la baja del editicio numero 7 de la 
urbanización sita en Alcalá de Henares, a los sitios de 
Tabla Pintora y camino de! Puente Zulema, en la 
carrelera de Alcalá· de Henares a Pastrana, en el 
kilómetro 1.300. Ocupa una superficie util de 77.60 
metros cuadrados y consta de 103.87 metros cuadra
dos y se compone de vestibuJo, e~tar, comedor. tres 
dormitorios, cocina-lavadero, cuano de baño y 
terraza. Linda. derecha. entrando. bloque 8 izquierda. 
piso letra A de planta fren¡e a rellano de acceso. hueco 
del ascensor y espacio libre: fondo, espacio libre. Su 
cuota. 2.12 por 100. Inscrita en el Registro de Alcalá 
de Henares al tomo 2.485. libro 574. folio 4, tinca 
41.424, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 19QO.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8S-J. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instanda 

numero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que e-n este Juzgado s.: sigue procedi
iniento del artículo IJl de la Ley Hipotecaria, con el 
numero 678/1'::i86. promovido por «Ra",~o d.e- eredito 
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Agricola, Sociedad Anónima», contra Hermenegildo 
Rodríguez Méndez y otra, en el que por resolución de 
esta ft'cha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final ~e desCliben, cuyo 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día I de marzo de 1991 
próximo. y diez treinta horas de su mana na. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura dc hipoteca, ascen
diente a la suma de 5.485.480 pesetas. 

En segunda !oubasta. en su caso. el día 1 de abril de 
1991 próximo. y diez treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo de 1991 próximo. 
y diez treinta horas de su mañana. con tod,as las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postUI1lS que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dosc hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del 
tipo expresado. ~in cuyo requisito no podrán tomar 
parte en !a subasta. No se admitirán consignaciones' 
en metálico. 

Tercera._Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la lIan.!, si bien. además, hasta el dia scnalado 
para cJ remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Le) 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria hasta el 
día antes de la celebración de la subasta. debiendo 
dirigirse al Agente judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra de secano olivar y cereal riego, en el sitio 
conocido por La Teja, término de Beas de Segura 
(Jaén), con la extensión superficial de 12 hectáreas 62 
áreas 11 ccntiáreas. de las cuales 4 hectáreas 62 áreas 
12 centíáreas son cereal riego y 8 hectáreas de secano 
olivar, donde arraigan 834 matas de olivo y varias 
plazas. Esta finca está atravesada de sur a norte por el . 
río Seas y la acequia que conduce el ag!.1a de- la presa 
del río de Seas a la finca matriz. Se halla dentro de la 
parcela descrita una caseta de obra para motores, 
rodeada de una pequeña parcela de forma triangular 
Que te sirve de desahogo. con una extensión aproxi
mada de 200 metros cuadrados, que siguen siendo de 
la pertenencia de la finca.matriz a la que se acccde por 
el carril que va desde la carretera de Linares:1 Orcera 
al río de Seas. Inscrita en el Registro de la Propiedad ' 
de ViHacarrillo en el torno 1.729. finca 18.926. folio 
192, libro 249. inscripción primera. 

y para su publicación en el tablón de·anuncios de 
este Juzgado, «(Boletín Olicial de la Comunidad de 
Madrid», ~.Bolelin Oficial de la Provincia de Jaém) 'j 
«(Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a [9 de n(}viembre de 1990.-EI ,,,lagistrado-

, Juez.-EI Secretario.-IOO-C 

I * 
Don Juan U ... eda Ojeda, Magistrado-Juel del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de MadlíJ. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

. Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.354/1990, a instan. 
cia «Banco de Crédito Industrial. Sociedad AnO
nima>:>, representada por el Procu:"3dor don José 
AntOllio Více-nte·Arche Rodríguel. contra «Eduyfcr. 
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Sociedad Anónima Lahoral», y don Fernando Maria 
Pardo Pardo, en los cuales se ha acordado sacar a la 
ven ,a en pública subasta. por término de veinte días, 
los bIenes que al final .del presente edicto se describi
rán. bajo las siguientes 

Condicione! 

Ptirncra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, hahiéndose eft"ctuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
"~'ptima del artículo 131 de la ley Hipotecaria con
forme a las ~iguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 8.775.000 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de mayo de 1991. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.581.250 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

:Perc<'ra subasta: Fecha 17 de junio de 1991. a las 
·nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la !.ubasta, todos los 
postores -8. excepción del acreedor demandante
deberán con~ignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera y 
¡,egunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 
- Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, él la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
~4590001801354/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterigr. El escrito deberá contener necesariamente la 
,v·eptación ':.'"xpresa de las obligaciones consignadas en 
h c ..... ndición se"-ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

CU3.rta.-La~ posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
e!"cctuarse en In forma y plazo previstos en la n::gla 14 
del arti.::ulo 131 dc la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulOs y la cenificación del Registro dc 
ta Propiedad a que se refiere la .regla cuarta del 
artículo [3\ de la Ley Hipotecaria est.án de manifiesto 
en Secretaría, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

. Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema

.tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según· la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que I 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios Oe la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda de la casa A del bloque 82 de 
la ciudad de Los Angeles, de esta capital; compuesto 
de cinco habitaciones, cocina, dos aseos y solana. 
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Superficie construida 93 metros 40 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de Madrid, tomo 704. libro 246 de 
Villa verde, folio 185, finca número 20.244, inscrip
ción primera de dominio y tercera de hipoteca al 
tomo 896, folio 128. 

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Juan UCl!da Ojeda.-EI Secrefario.-99-C'. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucl dd Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.641/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don F1orencio Aráez 
Maninez, contra don Pedro Viñals Pérez y doña Ana 
María Sastrón Gandullo, en los cuales Sr;! ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate -se llevará a cabo en una o 
varias suba·stas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de !::s tres primeras que autoriza la regla 
séptima del aniculo 131 de la'Ley Hipotecaria COn
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta; Fecha 30 de mayo de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 14.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fe<"ha 27 de junio de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 11.100.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de julio de 1991; a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a ti~. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 105 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, p0r lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, yen la tercera. una cant;ctad igual, 
por lo menos, al·20 por 100 dd tipo !.eñalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a'cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante debeni facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
~úmero de expediente o procedimiento: 
24590001801641/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacene a calidad de 
ceder el· remate· a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo J3l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acePta 
como pastante la titulación.. -

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua_ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
l;otresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli_ 
~ción y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido po"r el acreedor hasta 
el mismo momento de ¡él celebración de la subasta., 
también podrán reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas lo!. precios de la 
subasta. por si d primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
aIras postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Durango, número 45, El Plantio (Madrid). 
Vivienda unifamiliar, ubicada en la parcela numero 
45, con entrada por la calle de Durango, en el lugar 
denominado El Vedado o El PIando, ciudad satélite 
La. F1arida, en es.ta capital. Consta de lOna ajardinada 
contigua a la calle mencionada y pane edificada,· 
localizada cerca de la fachada. La totalidad del solar 
ocupa una superficie de 396 metros cuadrados, y·de 
ellos <.':stán edificados en planta baja 96,32 metros y en 
alta 53,12 metros cuadrados, comunicándose ambas 
plantas por una escalera interior. El resto de la 
superficie se destina a jardín y patio en la parte 
posterior. La edificación en planta baja se distribuye 
en vestibulo de entrada, comedar--estar, cocina, un 
dormitorio, cuano de baño y garaje. y en la planta alta 
consta de dos dormitorios, un estudio, cuarto de baiío 
y aseo. Inscrita en el Registro de la Propic·dad 
número 3 de Madrid. tomo 1.039, libro 58, sección 
segunda, folio 64, finca registralmente número 1.811, 
inscripción segunda. 

Mad~j- 26 de nov;c~b~ de 1990.-EI Ma~do
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-8S..c. 

* 
Don Juan Vceda Oje"da. Magistrado-Juez' del juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e :iguen au!os de 
procedimientojudkial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipolecaria, bajo el número 976/1990, a instan_ 
cIa de Caja de Ahorros \. Monte de Piedad de Madrid 
representada por el Prócurador don F1orencio Aráe; 
Manínez, contra doña Concepción Antelo Mora, en 
los cuales se ha aCOldado sacar a la venta en pública 
subasta, ~r término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, b~o las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo, de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos d~ licitación.: 

Primera subasta: Fecha 19 de junio de 1991. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 7.314.522 
pesetas, sin que sea .admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de septiembre de-J99t, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.485.891 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior, ,. 

Tercera subasta: Fecha 9 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas'.,.sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del lipa señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a c.abo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
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N\lmero de expediente o procedimiento: 
24590001800976/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrárthacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose tos depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación ,expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del .articulo 131 de la .Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos' y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuana del 
artículo t31 de la Ley Hipoteearia están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

$exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubier<! de suspend<!rsc cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la' misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
COndición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das P.(lr los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito ~mo garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
Yema__ ',', 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las· consigna
ciones de los participantes que asi lo 'acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaci,tln y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Manzana JK, polígono 5. Plan Parcial 2. vivienda 
unifamiliar 11, en Las Rozas (Madrid). Tiene un 
jardín de 352 metros 8 decímetros cuadrados. La 
vivienda s.:: compone de planta de sótano, con garaje 
y trastero. planta baja y planta primera; todas las 
plantas se comunican entre sí a través de una escalera 
interior. Tiene una superficie útil de 89 metros 89 
deCímetros cuadrados; en el garaje, 25 metros 60 
decimetros cuadrados, y en el trastero, 13 metros 47 
decímetros cuadrados. Tiene una superficie cons
truida en planta de sótano de 46 metros 96 decímetros 
cuadrados; en planta baja, 60 metros 85 decímetros 
cuadrados. yen planta primera, 57 metros 27 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
·número 2 de Majadahonda. tomo 2.254, libro 268, 
folio 67, tinca registral 14.961. inscripción segunda. 

Madrid, 29 de noviemb·re de 1990.-E[ .\fagistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-87-C. 

* 
En este Juzgado de Primera Instancia número 44 

de los de Madrid se tramita el expediente 1.212/1990. 
promovido por «Hasa. Sociedad A.nÓnimm) (antes 
«Hispano Alemana de Construcóones Hasa. Socie
dad Anónima»). quien denuncia el e:\tC3viü de lá letra 
de cambio de clase 8.a, librada por la mercantil 
ó(Hormigones de Alicante y Elche, Sociedad Anó
nima». con fecha de vencimiento el 25 de mavo de 
1988, por importe de 182.118 pesetas. y ntlmero 
IOA695860. y se hace saber que. a tenedor del título. 
puede comparecer y formular oposición, ante este 
Juzgado, <!n el plazo de un mes a contar desde la fc<:ha 
de publicación de este anuncio. 

Así lo acuerda su señona la ilustdsima Magistrada
Juez dona Maria Luz Reyes Gonzalo. 

Lunes 14 enero 1991 

y para que sirva de anuncio en legal forma, expido 
el presente e~ Madrid. para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 3 de diciembre de 
1990.-La Magistrada-Juez.-lOR-C 

* 
Don Jase Antonio Fraile Merino, ~·lagistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia númf'ro 36 de 
Madrid. 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
36 de los de Madrid, que en providencia de esta fecha 
dictada en los autos del procedimiento de los artículos 
84 al 87 de la ley 19/1985. de 16 de julio. Cambiaria 
y del Cheque, que con el número 1.056/1990 se siguen 
en este Juzgado a instancia del Procurador don 
Eduardo Morales Priee. en nombre y representación 
de don Isidro Sola Fernández y doña Petra Muñoz 
Cano. sobre denuncia por extravío de pagarés libra
dos por la «Empresa Nacional de Electricidad, Socie
dad Anónima» (ENDESA), que a continuación se 
reseña: 

Siete pagarés numerados correlativamente del 
355.105 al 355.111, ambos inclusive. emitidos todo.; 
ellos al portador, con fecha 12 de enero de 1989, por 
un nominal de 1.000.000 de pesetas cada uno de ellos. 
7.000.000 de pesetas en conjunto, con vencimiento 
todos ellos el 11 de enero de 1990. 

Habiéndose ordenado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de este Juzgado fijar un mes, a 
contar desde la publicación del presente cdicto, para 
que el tenedor de los títulos pueda comparecer y 
formular oposición: 

En Madrid a 10 de diciembre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Fraile Merino.-El Secreta
rio.-I09-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nú~ero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pro 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia 32 de 

. Madrid, con el número 1.463/1990, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. represen
tado por el Procurador don Aorencio Aráez Martínez 
contra José Antonio Marin Moreno y Rafac\a Segovia 
Femández, se ha acordado notificar a don Narciso 
Pardo Escarpia y dona Carmen Rodríguez Redondo, 
titulares de condición resolutoria. de conformidad 
con lo establecido en la regla quinta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es [a sita en Legan¿s 
(Madrid). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 102.608 pesetas de principal, y 50.027 
pesetas de intereses. 

y para que sirva d~ notificaCión a Narciso Pardo 
EM.apia y Carmen Rodríguez Redondo. libro el pre
sente en Madrid a 11 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Ennquc Matín LÓpcz.-El Secreta
rio.-90-C. 

* 
El seilor Juez de Primera Instancia número 12 de 

Madrid don José LUIS Zarco Olivo, en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Le} 
Hipotecaria, seguido en'este Juzgado con el número 
9/1985. a instancia del Procurador .. eflor Aráez Martí
nez. en nombre y. representación de Caja Rural 
Provincial de Madrid. sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. los bienes 
hipotecados que más abajo se describen. por el precio 
yue para cada una de las subastas Que se anuncian, se 
indic.a a continuuciór;. 

El remalf' tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg:ldo, en los dí35 y forma ~i~uientes: 
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En primera subasta, el día 9 de mayo de 1991. por 
el lipa establecido en la escritura de hipolC('a ascen
dente a finca ¡-tipo: 9.000.000. Finca 2-tipo: 
2.100.000. Finca 3-tipo: 794.250. Finca 4-tipo: 
2.400.750. Finca S-tipo: 1.455.000, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse-pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 1I de junio de 1991, 
por el tipo del 75 por 100 de la primera, no admitién
dose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 21 de julio de 1991 
proximo. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones que al efecto se lleva en el <~Banco de 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimm), para este Juz
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso 
y en la tercera el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la ~'tesa del 
Juzgado. Junto a aquel. el importe de fa consignación' 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley'
Hipotcraria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licit.ador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes -anteriorcs y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el Tematente los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación d~1 remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas al efecto. se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la circunstancia inpeditiva. 
y manteniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración . 

Bienes objeto de subasta 

Finca 1. Piso segundo. número 2. de la escalera 
primera o anterior del edificio primero de la casa 1I 
y 13 de la calle Doménico Scarlatti, de Madrid. con 
una superficie aproximada de 140.80 metros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de t-.ladrid· 
al tomo 1.455, folio 26, finca 63.t>30. 

Finca 2. Tierra en término municipal de E5tre· 
mera y sitio «Ventílla Alta». de caber 5 fanegas, 
equhalentes a I hectárea 71 áreas. Linda: Norte. sur 
y oeste, Gregario Belinchón, y al este, Pedro Men
daza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey al tomo 1.467, libro 55 de Estrc
mera, folio 29. finca 3.71J 

Finca 3. Una viña en término de Estrernera y. s.itio 
de los Arenales, de caber unas 2 fanegas de tierra. 
conkniendo unas 450 cepas. Linda: Norte. camino de 
Fucntidueña de Tajo; sur, Gorje Gra)'; este, Francisco 
Martinez Hoyos, y oeste, don Emilio Pueblas· Martí· 
nez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey, tomo 1.888, libro 68, folio l71. 
finca 7.633. 

Finca 4. Parcela 10 de la sección tercera. término 
de Fuentidueiin de Tajo. al sitio «Cerro Borracho», de 
caber 2 hectáreas. Linda: Norte, parcela 9 de Eusebic 
Fernár,dcz Zafra: sur, parcela 2. de Valcntín Fcrnrin
dez: este, parc<!!a 11, de la secóón segunda. de 
Bernarda de la Plaza Dominguez, y al oeste, vereda -dt 
ganados. Inscrita en el Registro de la Propiedad d( 
Arganda del Rey al tomo 1.508, libro 37, folio 151) 
finca 2.967. 

Finca 5. Parcela 38 de la sección cuarta. en e 
mismo término que la anterior. al sitio llamado «1.< 
Llegua», de caber 2 hectáreas. Linda: Norte, carreter: 
de ~tadrid a Valencia; sur. parceléis 52 y 53, perten.: 
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dentes. respectivamente, a doña Maria Sánchez y 
doña Safia Martinei: Salcedo; este, parcela 39, de 
EUliebio Femández Zafra. y al oeste, parcela 37, de 
Valentin Fcmández C'arralero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arganda del Rey al tomo 1.508, 
libro 37, folio 153. finca 2.970. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)) expido el presente en Madrid a .! 2 de 
diciembrt' de 1990.-El Magislrado-}uez.-La Secreta
ria.-8~-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 d~ la 

-le" Hipotecaria. bajo el numero 163¡i990, a instan
cia" de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Pedro Ezquerra Lorente, Sociedad Limitada)~, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones'. 

Primera.-Sc ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de abril 
de 1991. a las nueve treinta horas de su mañana, en 

- ~ la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipe 
de 1~.760.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
ia primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de junio de 1991. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día ? de 
julio de 1991, a las doce horas de su maii.ana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
• subastas, los licitadores deberán consignar previak 

mente ('1 20. por 100 del tipo para !ter admitidos a 
Ikita~ión. cakulándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segundá, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los- títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 

-- de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
sub~sta, entendiendose Que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en, la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrán verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 13\ de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual k 

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana. dentro de la cual se hubiere seii.alado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectl,la· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

D&:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 

....... .- ~ 
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hubieren cubie;rto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el rem~te los 
otros poslores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efe{'tos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto -de subasta 

Rafael de Riego, 52. local izquierda. en Madrid, 
numero l. Urbana, Tienda, izquierda. entrando, en 
planta baja. destinado hoya cameceria, de la casa 
numero 52. de la calle Batalla de Brunete, hoy calle 
Rafael del Riego. en esta capital: de superficie, 28 
metros cuadrados, aproximadamente, con sótano, al 
que se baja por escalera interior, midiendo 38 metros 
cuadrados. aproximadamente, o sea. en total, 66 
metros cuadrados. Cuota: Se le asignó la de 4 enteros 
25 centcsimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 3, de ~1adr¡d. en el tomo 1.456 
del archivo, libro 1.337, de la Sección Segunda, 
folio 135. finca número 26.104. inscripción segunda, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)} libro el p'resente en Madnd a 13 de diciem· 
bre de '1 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-84--C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera InS-tancia número 31 de 1M de 
r-.~adrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado oe Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.232/1990. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
señor Aráez Maninez, contra Ascensión Mart[ncz 
Pérez y sobre la siguiente finca: 

Piso tercero, letra S, situado en la tercera planta, sin 
contar la baja, de la casa número 24 de la calle o paseo 
de los Jesuitas, con vuelta a la calle Mariano Car~e
rera, de Madrid. Inscrita en el Registro de la PropIe
dad número 25 de esta capital al-tomo 860, libro 480, 
sección segunda, folio 17, finca número 18.798, 
habiéndose señalado subastas para los siguientes días: 
Primera: 11 de julio de 1991. a las diez cuarenta 
horas: segunda, 12 de septiembre de 1991, a las trece 
treinta horas, y tercera, 10 de octubre de 1991. a las 
doce horas. 

y para que sirva de notificación a los fines del 
articulo 131, regla quinta, de la Ley Hipotecaria, a 
Emilio Pradillo Esteban, Margarita López Martas, 
Juan Pradillo de Osuna, Rafael Pradillo Moreno de la 
Santa, Maria Luz Cendón Sobrino, Alfonso Zufie 
Erice. Matilde Garaa Pradíllo, Pedro Buesa Cruz, 
Ana García Pradillo y Pilar Buesa Cruz, en cuanto 
titulares de condición - resolutoria. indicándoles la 
facultad que tienen de satisfacer antes del remate el 
impone del crédito. intereses y costas asegurados con 
la hipoteca de la finca. quedándose subrogado en los 
derechos del actor, 

Madrid, 13 de diciembre de I 990.-EI Magistrado
Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-El Secretarie.-92-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgadó 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.506/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros ~ Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Manínez, contra «Construcciones Encinar, Sociedad 
Anónima». en tos cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte días. 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán. bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo d~ las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley flipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tiP9s de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de junio de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 150.282.610 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de sepliembre de 1991, a 
lás nueve cuarenta horas. Tipo de lic'tlación: 
112.:11.950 pesetas, sin que sea admIsible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Ft'cha 9 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

&~unda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menoS, 
al 20 por -100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos debcrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la QU:= el deposi
tame deberá facilitar !os siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sto 
número, edificio Juzgados de Instrucción} Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801506/1 Q90. E'n taL supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, Clesdc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas'establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyO 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el re:nate a un tercero. cesión que deberá 
ef ... ctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quin't.:.-Los autos y la certificación del Registro de' 
la Propiedad a: que se refiere la ¡egla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. enlendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore!! y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose quc".d rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respomabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere seilalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta s4spen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la~ que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como pane del p~io de la 
venta, 
I Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la -celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los panicipantes que asi lo acepten y q~e 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postores y siempre pot el orden de las mismas. 

Bienes objeto de 'subasta 

Finca en término de La Cabrera (Madrid). al paraje 
titulado Los Ríajos, conocido también por Pena 
Hueca y Las Huecas, kilómetro 56.300 de la carretera 
nacional de Madrid a Irún; en su margen derecha, 
nave industrial, dedicada a taller, con una superficie 
de 5.538 metros cuadrados, compuesta de difere'ntes 
piezas comunicadas entre sí. 

'. 

", 
". "' 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de TorreJa
guna; tomo 947. folio 10, finca registral número 
2.424, inscripción tercera. 

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-El Magistrado-
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-88-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo_ 131 de la 
Ley Hipotecaria., ~o el numero 1.439/1990. a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra 4'Inmobiliaria -Vicente I¡lesias 
Annada, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subuta. por término de 
veinte dias., el bien que Juego se dirá, _ con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para- que tenga lugar el 
remate en primera 'subasta el próximo día 4 de.junio 
de 1991, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.684.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de septiembre de 1991. a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la reb<tia del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultafe desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla I de 
octubre de 1991, a las once horas de 'su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. , . , 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. - . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa8 
mente el 20 por 100 del tipo Dara ser admitidos a 
licitación •. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo 'de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero' 42000--9 del Banco Bilbao Vizcava 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado. presentando én 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidas por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en auto~ 
de manifiesto en la Secretaría del Juz~ado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que iodo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ninglln otro, y 
que las cargas y ~vámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hllbiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin8 
ción el precio del remate. , 

Séptima.-Podrán hacerse JlQsturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarst! en calidad de 
ceder a tercero, con las re¡las que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual8 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los particiJ,lantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli8 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
yenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precio de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese I 
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con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postou:s y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Móstoles, calle Ru'béns. número 12, 7.0 C, 
con una superficie de 135 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles. 
Finca registral numero ?5.163, inscripción tercera, 

y para su publicación en el «Boletín. Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de 
diciembre de t 990.-EI Magistrado--Juez, Enrique 
Marin López.-El Secretario.-86~. 

* 
Don Enrique Marin López, MagistradD"-Juez del JUZ8 

gado de Primera Instancia numero 32 de M~drid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pr, 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, 
seguidO en este Juzgado de Primera instancia 32 de 
Madrid, con el número 1.029/1990. instado por. 
oj(Comercial 25., Sociedad Anónima)), representado 
por el Procurador don Victor Venturini Medina, 
contra Elena Carra~n Alcázar y Cristóbal Carrasco 
A1ca¡ar, se ha accrdado notificar a tenedor presente o 
futuro de las obligaciones hipotecarias respecto a la 
finca numere 2.795. de conformidad con 10 estable8 
cido en la regla quinta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La -finca objeto de ejecución es la sita en Vendrell 
(Tarragona). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 15.480.000 pesetas de Drincipa!. 

y para que sirva de notificación a tenedores presen· 
tes o futuros Je las obligaciones hipotecarias respecto 
a la finca registral numero 2.795, libro el presente en 
Madrid a 17 de diciembre de 1990, para su publica. 
ción en el «Boletín Oficial del Estado».-EI Magis8 
tradD"-Juez, Enrique Marin López.-EI Secretario. 
I04--C 

* 
En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 

judicial sumario. regulado par el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en eSte Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid, bajo el 
numero 1.384/1990, instado por «Comercial 25, 
Sociedad Anónima». contra Graciella Quintana 
Torre~ y Manuel León Grillo, por la presente se 
notifica que de [a certificación librada por el señor 
Regist':3dor de la Propiedad de la finca sita en: 

1) Trozo de terreno en termino municipal de La 
Laguna (Tenerife), pago de Taco, donde dicen «El 
Cardonal», que mide 1.000 metros cuadrado,,: sobre 
esta finca se encuentra t:dificado un colegio que se 
denomina «Colón». finca registral numero 313. 

2) Urbana. Trozo de terreno a solar en t&nnino 
municipal de La Laguna, pago de Taco. donde dicen 
«Cardonaj)). que mide 866 metros 70 decímetros 
cuadrddos, finca registral numero 491. 

3) Trozo de terreno a solar, en el ténnino munici· 
pal de Tacoronte, donde dicen calle del Calvario. que 
mide 257 metros 42 decímetros cuadrados de 5uperfi. 
cie, en la que se encuentra construida IIp.a casa de d05 
plantas y llzot"a en el término municipal de TacD"
ronte. donde dicen caile dei Calvario \) El ~ino, finca 
registral numero 10.575. 

4) . Trozo de terreno sito en el ténnino municipal 
de Tegllcste. donde llaman {.Las Toscas», distinguido 
como la parcela numero 102 del plano parCelario de 
la finca pr.incipal. finca .egistral numero 4.695, todas 
ellas dd Registro de la Propiedad de S::m Cristóbal de 
la Laguna; consta como titular de una hipoteca 
postt'rior. por escritura de emisión de obligaciones 
hipotecdrias, :l jb,vor de k'nedores presentes o futuros 
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otorgada por los demandados ante el Notario de 
Madrid don Manuel Sainz Lóptz·Negrete con fecha 
20 de febrero de 1989, de las siguientes características: 
Cuatro de 1.000.000 de pesetas de valor n0minal cada 
una de ellas, de la serie A, números del I al 4; tres de 
250.000 pesetas de valor nominal cada una de ellas, 
de la serie B, números 1, 2 y 3; dos de 250.000 pesetas 
de valor nominal cada una de ellas, de la serie C 
señaladas con los numeras 1 y 2; dos de 250.000 
pesetas de valor nominal cada una de ellas. de la serie 
O, sefialadas con los numeras I y 2. y una de 250.000 
pesetas de valor nominal. de la serie E, señalada con 
el numero l. constituida con posterioridad a la 
inscripción de la hipoteca que ha motivado el proce
dimiento, y en virtud de lo dispuesto en la regla 
quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
notifica la ex.istencia del mismo. indicando la facultad 
qUe tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito. intereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca. quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

Fechas de las subastas: 

Primera subasta: 29 de abril de 1991. a las diez diez 
horas. 

Segunda subasta: 27 de mayo de 1991. a las doce 
horas. 

Tercera subasta: 24 de junio de 1991. a [as diez 
cuarenta horas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
tenedores presentes y futuros de las obligaciones 
hipotecarias descritas anteriormente, libro la presente 
en Madrid a 18 de diciembre de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-1038C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el numero 1.575/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros y. Monte de Piedad de Madrid. 
'representada por el Procurador don Aorencio Araez 
Maninez, contra doña Ana Maria Dentell de Gabriel 
y don Gustavo Albna Cepeda, por reclamación de 
crédito hipotecario. siendo la finca hipotecada la sita 
en Talavcra de la Reina (Toledo), avenida de Pablo 
Picasso, numero 7. 3,0. A. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Talayera, sección I.a, tomo 1.172. 
libro 423, folio 232. finca registral 28.397. inscripción 
segunda. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
esposos, don Ramón Ramos Mercia y dona Julia 
Jiménez García, y los también esposos, don Pedro 
Ortiz Ramos y dona Cándida Barquillo Grande. 
como titulares de condición resolutoria a su favor. 
por encontrarse en ignorado paradero. de la existencia 
del presente procedimiento. a los fines y efectos 
prevenidos en el párrafo segundo de la regla S.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. expido d presente 
en Madrid a 18 de diciembre de 1990.-E[ Magistrado· 
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-91-C. 

* 
DOna Amelia Reíllo Alvarez, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero ~9 de los dc 
:,bdrid, 

Hago saber: Que en el expediente numero 
t.I08fl990 se ha tenido por solicitada. mediante 
providencia de esta fecha, la suspemión de pagos d~ 
don Antonio Peso Rayo. con domicilio en esta 
ciudad, Villa número [, y dedicado a la venta como 
mayo:-ista de pescado de todas c1a~es de manera 
especial, en la actualidad a congelados, a comercian· 
tes minoristas; habiendose designado para el cargo d'e
Interventores judiciales a don Santiago Manuel Olive· 
ros Lapuerta, don Alberto Grande Garda y la acree· 
dora ~Iberpeixe, Sociedad Anónima»), con un activo 
de 208.977.660 pesetas y un pasivo de 
88.756.442 pt'5etas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preVt:ni· 
dos en la Ley de Suspensión dc Pagos y especialmente 
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en su articulo 9, libro el presente en Madrid a 19 de 
diciembre de 1990.-La Magistrada·Juez, Amelia Reí-
110 -\lvarez.-La Secretaria.-105·c' 

* 
--Don Antonio Serrano Arna\. Magistrado-Jucz titular 

dd Juzgado de InstrucCIón número 31 de los de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en Jos aUlos de juicio de cognición número 
2'iO/1988 a instancia de «Distri. Sociedad Anónima». 
ft'pn:semada por el Procurador don Juan Corujo 
LÓpcl-Vi!1amll. contra «Auto Discrecional. Socic-dad 
Anónin1a»). sobre fC'Clamadón de la cantidad de 
I 05.::: 7 9 pesela~. ha acordado sacar a la venta en 
primera. segunda y lercera subastas los bienes emhar
g~dos al demandado y tasados pericialmente y que al 
tinul sc expresan. bajo las condicione-s siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte- en las subastas, 
los posibks licitadores deberán consignar en la Mesa 
dei JU7gado una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del ayalÚo. sin cuyo requisito no será:1 
admitidos. pudiendo en las mismas intervenir en 
calid;:¡d de ceder a tercero. 

Segunda.-[)e~de el anuncio de este edicto hasta la 
c"l"bracion de las ~ubastas podrán hacerse posturas 
por escrilO y en pliego cerrado. depositando en la 
~le~a Jc eSlc Juzgado. junto a aquel, el importe de la 
consignación expresada anteriormente o acompa~ 

ñandú el resguardo de haberla l·fectuado en el estable· 
cimiento destinado al efecto. 

T .:rcera.-Quc el depositario de los bienes embarga
do~ ~ que son objeto de subasta es don Manuel Pérez 
Cordero. con domicilio en calle Aragoneses. núme· 
ro~. polígono industrial de Akobendas I donde 
podrán ser examinados por los posibles licitadores. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de {'ste Juzgado de Instrucción número 31 y hora de 
la~ diez de su mai'tami. en I¡¡~ fechas siguienles: 

Primera. ~ubasta: El dla 13 de febrero próximo. En 
,~I1;¡ ;1('. ~e admitirán posturas inferiures a la5 dos 
tercer;¡s p:l.rtes (lel avaluo. 
S~g\mda subasta: El día J S de marzo próximo, con 

r~bnja del 25 por 100 de la tasación. 
Tercera subasta: El día 18 de abril próximo. Sin 

sujecion a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Un autocar marC'd \<PegaSO»). matricula M..o298..CJG. 
_ modelo 5036·S. con carroceria Yhetero E~Gold. valo· 
• rada en 9.000.000 de pesetas. 

Madrid. 21 de diciembre de 1990.-El Magistrado
~ Juez. -'.ntOnlO Serrano Arnal.-El Secrelario.-96-C. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

-número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 903/1986, promovido por 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
cOntra don Carros Piñero Fernández y doña Josefina 
Escribano Moreno: en los que, por resolución de esta 
fecha se ha' acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen: cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de marzo de 1991 
pró1iimo ~ a las once horas de su mañana, sirviendo. 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen~ 
deDle a la suma de 18.840.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de abril de 1991 
próximo y a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por" I 00 del tipo de la primera. 

\' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la~ anteriores. el día 28 de mayo de 1991 próximo 
~ a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subásta 

Primera.-No ~ admitirán- posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a !icita~ 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para remate pOdrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndos!." que el rcma~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e"tinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca númcro 2, al sitio de Santa .Ana, en la 
carretera Infantes: Un trozo de tierra en el-término de 
Villahermosa y sitio de Santa Ana; su superficie es de 
6 celemines de marco real -('1 12 áreas 20 centiáreas. 
y ocupando pane del mismo ha construido una nave 
con cercas de hierro y cubierta de uralita, de ladrillo 
hueco y cemento, con una superficie aproximada total 
de 500 metros cuadrados. destinándose el resto de la 
superficie hasta la total del terreno a zona sin edificar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViIla~ 
nueva de los Infantes, al tomo 1.220, libro 187, folio 
79, finca número 8.198, inscripción séptima. 

Dado ~n Madrid a 27 de diciembre de 1·990.-EI 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-83·c' 

*" Don Juan .uceda Ojeda, Mai-islrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgadp se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artíC'Ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.010/1989, a ins~ 
tancia de «Comercial 25, Sociedád Anónima», contra 
MarianO Durán Acedo. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
febrero de 1991. a las diez ·diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de marzo de 1991, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU1.gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 

·fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta' la ~unda, se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
abril de 1991,-a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9, del ~<Banc'o de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 55), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon~ 
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dientes certificaciones re~strales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, paro que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose Que el 
::ldjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

"ovéna.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la que se reserv.ará en 

. depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, eri su caso. como parte del precio de la 
venta 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto COn sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obliga¡;ión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo -de la regla séptima del anículo l31. 

Bienes objeto" de subasta 

Tierra campo secano, en el lugar denominado «Alto 
de Pedro el l'!ene». en el partido de Sucina, término 
municipal de Murcia, pane en blanco y parte c.:m 
algunos árboles: su cabida. 56 tahúllas 4 ochavas y J 3 
brazas, equivalentes a 6 hectáreas 33 áreas y 77 
centiáreas, y los linderos: Al este, tierras del señor 
Conde de Heredia Espínola; al sur, tierras de doña 
Remedios Clemente Muñoz; al oeste. las de don 
Antonio Ortiz:y al norte. las de don Rafael Clemente 
Munoz. 

Inscripción: Pendiente de ella, si bien, y a efectos de 
facilitar su busca en el Registro de la Propiedad de 
Murcia, se citan los del título anterior, Que lo está en 
~I libro 19 de la sección 5.a, lolio 49, finca número 
1.528. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid .. 2 de enero de 
1991 .-El Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretarjo.-81~C. 

MALAGA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia- número 4 de 
Málaga, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 808/1989, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros de 
Córdoba. representada en autos por el PrOCUrador 
don Carlos García Lahesa. contra la Sociedad «Lady 
Flash, Sociedad Anónima». don Valeriana Gaí'C'Ía 
Garcia y doña Maria del Carmen- Pacheco Jiménez, 
en cuyos autos y por proveído de esta fecha he 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez, termino de veinte días, los bienes inmuebles que 
más adelante se indicarán, así como las condicioncs 
que para intervenir en la misma igualmente se expre· 
sarán. Para el acto de la primerra subasta a celebrar en 
este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6. 4.a 
planta, se ha señalado el día 25 de febrero de 1991 y 
hora de las doce de su mañana; para el supuesto de 
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qUj;!da."r desierta esta primera subasta Se ha fijado de 
segunda. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación para el día 26 de marzo de 1991, a la misma 
hora que la anterior, y para el supuesto de quedar 
desierta esta segunda, se ha fijado de tercera. esta sin 
sujecion de tipo, para el dia 30 de abril de. 1991. a las 
doce de su mañana. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana. 23, apartamentQ en planta terera del 
edificio denominado «Las Americas». Qcupa una 
superficie útil de 40 metros 28 decimetros cuadrados. 

Se valora pericialmente en la suma de 5.500.000 
pesetas. . 

2. Urbana, 24, en planta tercera del edificio deno
minado «las Americas», situado en Málaga, barriada 
de Torremolinos, calle La Cruz. Ocupa una superficie 
útil de 40 metros 28 decímetros cuadrados. 
. Se valora pericialmente en la cantidad de 5.500.000 

pesetas. 

-C~ndiciones para intervenir en la subasta 

Primera..-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sin'e de tipo pnra 
la SUbasf3., sin CUyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.~ue el remate podra haccrse en calidad 

de ceder a terceros. 
Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su a\'alúo. 
Cuarta.-Que las cargas. anteriores y las preferentes., 

si las hubiere al credito del actor, quedarán subsisten
tes. entendiendose que el rematante las acepta y 

· queda subrogado en sus obiigadones 5tn que pueda· 
dedicar'a su extinción el precio dehematé .. l .. 

Quiiua.':'No se ha aportado por'la pane demandada 
los titulas de propiedad de las fincas embargadas, 
encontrándose a disposición de los licitadores para su 
examen en la Secretaría de este Juzgado, los auto,s y 
certifica~ón expedida por el Registro. ' 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de I 990.-EI 
· Magistrado-Juez, Juan Francisco Ramírez Ba

rroso.-EI Secretario.-79·C. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín Vigo Marancho, Magistrado·Juez del 
J Lflgado de Primera Instancia número 1 de Man
resa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al nu.mero 
. 412/1989 se siguen autos de ejecutivo-otros titulas. 
promovidos por Caja de Ahorros de Mantesa con 
justicia gratuita, contra doña Montserrat Closas Ven
drell 'j don Francisco Yila Ton, en los que en 

· resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta. en primera y. pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su valoración, para CU)O acto 
se ha seoalado en la Sala Audiencia de este JULgado, 
el 'dia 18 de marzo de t 991, a las once horas, en lotes 
separados, los bienes embargados a dona Muntserrat 
Closas Vendrell y don Francisco Vila Ton. Y pam el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señaladci para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y Condiciones que la anterior. acepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, el día 15 de abril de 1991. a las once cuarenta 
) cinco horas. Y que para el caso de no rematar~e los 
bienes en las anteriores subastas. se celebrará tcrcera 
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar y 
ccndiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción ~ tipo, la que tendrá lugar el día 13 de mayo 
de 1991, a las once horas. celebrándose las mismas 
COIl arreglo a las siguientes condidone'S: . 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
IicitadQTl.--s previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dao en establecimicmo destinado al efecto una sum3 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admilirán pcsturas 
que nó <'uhrar: las dos terceras partes de los tipos de 
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licitación; que podrán hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCión. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. como minimo, una cantidad igual a1 20 
por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse_ 
los depósitos de aquellOS postores que ha)an cubieno 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de su~ respecti vas posturas: que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, gu:: no tendran 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes., si las hubiere, al crédito del actor conti
Ruarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose Que el rematante, las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

fos bienes objeto de subasta son Jos siguientes: 

Primer lote: Urbana. Participación de una diecisei
sava parte indivisa de la entidad número 1, destinado 
a garaje, sito en planta s~misótano del edificio en 
término municipal de Sant Llorenc de ~orunys. 
partida la '(inyeta. denominado edificio Estcl~Bis, que 
tiene una superfid~ construida de 528 metros 75 
decímetros cuadrados y le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 26 
enteros por lOO, a la que se le a~igna 1"1 uso exclusivo 
de la plaza de «parking>~ número 4. Inscrita al tomo 
588, libro 29 de Sant Lloren" de Morunys, folio 49, 
rUlea 2.577~5, plan 4, Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 600.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana. Participación de una veín
tiochoava parte de un soJar o jardín y Servicios en 
Sant Llorenc de Morunys. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Solsona al tomo 532. libro 26, folio 196, 
'finca 282. No se aprecia valar por separado de la 
entidad que a continuación se describe. 

Tercer Tate: Urbana. Entidad número 2. aparta
mento en la puerta primera de la planta primera. 
escalera número 3 del edificio sito en Sanl Llorenc de 
Morunys. partida dc !a Vinyeta. denomi~ada edificio 
EsteJ-Bis, con una ~uperficie construida de 86 metros 
40 decimetros cuadrados. compuesta, de recibidor, 
eomedcr-es1ar, cocina. despensa, baño. aseo. distri
buidor y tres dormitorios. con una terraza; linda: Al 
frente y al fondo, con finca propiedad de los consortes 
don Antonio l!ohis Muntada ) doña Maria del 
Rosario Badía Xandri; por la izquierda, entrando, con 
las cajas de escalera y ascensor número 3, comunes 
del edificio, y con la entidad numero 3 que es la 
vivienda de la puerta segunda de su mi.,ma planta y 
escalera, y por la derecha, con la entidad número 10 
que es el apartamento puerta segunda, pb.nta primera, 
de la escalera número 4 de! edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Solsona .li lomo 588, 
libro 29, folio 67, finca mimero 2.578. Valorada a 
efectos de subasta en·la cantidad de 8.:::!50.000 pesetas. 

Cuano IOIe: Vehículo ~~Opel Corsa,). matrícula 
B·--l687·HN. Valorado a efectos de subasta en, 350.000 
pesetas. 

Quinto lote: Vehículo (dvlerceJes· 1 90), matricula 
8-3550-10. Valorado a dectos de subasta en 
1.750.000 pC:ietas. 

Se;;lo lote: Furgoneta «Mercedes», matcícula 
B·7750-JC Valorada a efectos de stlba.qa en la 
cantidad de 950.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 10 de diCIembre de 1990,-El 
Magistfádo·Juez, Agustín Vigo ·Mor:mcho.-El Secre
,ario judiciaL-I12-A. 

MATARO 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia de 
Matará, al númclO 324fl982. se siguen autos de 
ejccutivo·otros titulas, promovidus par «Caja de 
Ahorros La)etana» (con justicia gratuita), contra 
Frallcisco Pessaf\'rrcr Lópe¿, Adria B'lrdera Funalkt, 
Pedro Ignacio Massu~t Casas y Chistia¡le Faidutti 
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Michalet; en los que en resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasla, por ténnino de veinte días y preCio de su 
valoración: para cuyo acto se ba señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 21 de lebrero, a las 
diez horas, en lotes separados los bienes embargados 
a Chistiane Faidutti Michalet, Pedro Ignacio Massuet 
Casas, Adria Bardera FunaJlet y Francisco Pessaferrer 
López. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda su.t,"Iasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, e.'(cepto que será con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de primera. el día 21 de marzo, a las diez 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subasta 
de tos referidos bienes., en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, exc~pto que será sin sujeción a 
tipo, la que tendrá lugar el día 23 de abril, a las diez 
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las 
s.iguientes .condiciones: . 

'Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa dd 
JUlgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori· 
dad en establecimiento destinado al efecto una suma 
igual. al menos, al 20 por 100 de la respecti .... a 
valoración de los bienes: que no se admitirán posturas' 
que no cubran las dos ierceras partes de los tipos de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito. en. 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. como mínimo. una cantidad igual al 20 
por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero. previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquelJos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el. remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se ha!lan en Secretaría a su disposición, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho' a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la re"ponsabilidad de las 
Imsmas, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Las cuarenta y cuatro noventa y tresavas partes 
indivisas de la finca 6.364, urbana, depanamenlO 
número 1 del edificio silo en esta villa de Arenys de 
Mar, calle D'Avall. número 4, compuesto de dos 
plantas SÓtanos. I y 2, pane posterior de la planta baja . 
y entreplanta sobre parte de la planta baja. destinado 
a aparcamiento de vchículo:i; con superficie de 2.422 
metros 31 decimetros cuadrados. Tiene dos entrad3s. 
una para los sótanos 1 y 2 Y otra para la planta baja 
'i entreplanta. Cuota de proporcionalidad 54 enteros 
por 100. Inscrita al folio 207 vuelto del tomo 857 del 
archivo. libro 8! de esta villa, anotaCión letra D. El 
tipo de la subasta es de 19.800.000 pesetas. 

La mitad indivisa 6.481.N, urbana. departamento' 
número 4 del edificio denominado «(Apartamehió:. 
portmaOl. sito en esta villa de Arenvs de Mar, con 
frente a la carretera de Madrid a -Franóa por la 
Junquera. punto kilomctrico 665.560. piso tercero. 
puerta primera. Superficie 74 metros. Cuota de pro
porcionalidad 7 cnkros por 100. 

El tipo de la subasta es de 1.400.000 pesetas. 

Dado en Mataré a ¡ 1 de diciembre de 1990.-El 
Juez.-El Secretario judicial.-I 13·A. 

MOTRIL 

Cedilla dI! notificación 

En virtud de lo acordado en proveido del dia de !~ 
fecha, dictado en aulaS de declaración de falleci· 
miento número 252/lG84. seguidos en este Juzgade 
de Primera Instancia número 2, a instancias de dú¡i:· 
-\ntonia Serrano Rubiljo, Que litiga en concepto \1( 

j,lsllcia gratuita concedida por sentencia tirme. 11: 
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acordado librar el pre!>cnte: por medio del cual s(' hace 
constar que su c-sposo. don Antonio Manuel Rodrí~ 
glll'l Maldonado. nacido en Motril (Granada) el día 5 
de julio de 193:!. hijo de Antonio y de Maria. contrajo 
mrllrimonio canónico con doña Anlonia Serrano 
8!,lbilio. en Motril. el dia 18 de agosto de 1954. que 
se aU~l'nló de su. domicilio en un barco llamado 
«-\nlonio \briab, "n calidad de patrón del mismo. el 
di3 ~O de agosto de 1958 del puerto de ~otril. 
naufragando dicho barco. dl.'saparecicndo el mismo 
en unión de lodos los tnpulantes. sin que. hasta la 
l-"'l'ha se hayan tenido noticias; ..por la Ayudantía 
\Iililar de \1arina se incoaron las oportunas diligen
cias. en las que. dcsput's de los trámites neccsarios. se 
ord~'nó 1:J. inscripción de la desaparición de todos los 
tripulantes del barco «Antonio tvlaríM. considerando 
;¡ los mismos fallecidos. 

Ep \'irtud de lo establecido en el artic.ulo 1.038 de 
la ·L .... ~ de Enjuiciamil'nto Ci,'H ha acordado la publi
cación del presente edicto dando conocimiento de las 
c,ist.:-ncias d.:- cste proccdimi\'nlo. que se publicará 
con imenalo de quince días. 

Signilkole que a la parte solicitant.:- se 'le ha 
concedido los beneficios de justicia gratuita para la 
publicación de este edicto. 

Motril. 11 de diciembre de 1990.-El Secretario 
. ~udicia1.-15.8~1.E. Y 2.a, 14-1-1991 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclO 

Don Antonio Terrasa Garda, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 735/1990, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
señor Borrás. en repre~ntación de don Juan C. 
Massot, Salvá y otra, contra don Antonio García 
Val verde y doña María Teresa Pérez Pérez, en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de la 
vflloración estipl.Llado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Porción de terreno o solar, de procedencias del 
predio Son Mosson Nou, sito en el término de esta 
ciudad. paraje Coll D'en Rebassa. Su cabida aproxi
mada es de 2.349 metros cuadrados, y en ella hay 
construida una nave destinada a local comercial en 
planta baja, que ocupa una superficie aproximada de 
l42 metros 40 decimetros cuadrados, Dicha finca está 
fonnada por agrupación de dos. 

Valorada en 37.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Riera, 113, primero, el 
próximo día 6 de febrero de 1991, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y, además, se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diendose· que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 
consignarse en la Secretaría del Juzgado, antes del 
inicio de la licitación, el 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para 'tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
lipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo 6 de marzo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 8 de abril de 1991, también a las diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de noviembre 
1 990.-EI Magistrado-Juez, Antonio Terrasa Gar· 
cia.-El Secretario.-3.o97-D. 

PATERNA 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Piuerna (Valencia), doña Teresa Real 
Clemente. en el expediente promovido por la Procu
radora doña Elena Gil Bayo. en nombre y representa
ción de la Compañía «Industrias Lázaro, Sociedad' 
Limitada~, que tiene como objeto social la fabrica
ción de objetos de decoración de loza y de cristal, 
domiciliado en Paterna (Valencia), calle Ciudad de 
Liria, 79, por medio del presente edicto se hace. 
público que por providenCia de fecha 13 de diciembre 
de 1990 se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración en estado· de suspensión de pagos de la 
mencionada Compailía, habiéndose acordado la 
intervención de todas sus operacionef>. 

Paterna, 14 de diciembre de 1990.-La Juez, Teresa 
Real Clemente.-La Secretaria.-5.155-10. 

PONTEVEDRA 

EdiclO~' 

El ilustrísimo señor don Juan Manuel Alfaya 
Ocampo, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Pontevedra. 

Hago público: Que en este Juzgado y con el número 
391 de 1989. a instancia de dona Maria Teresa Canda 
Garrido. vecina de Salcedo. en este t(ormino, se 
lramitfl expediente de declaración de fallecimiento de 
su padre don José Canda P:llOS. nacido en Carballa· 
Salcedo el 14 de abril de 1929. el cual se ausentó para 
el extranjl'ro en el ano 1960-y concretamente a París 
(Francia), y desde el año 1971 no voh.ieron a tener 
notirias del mismo. 

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en 
el artículo 1.042 de la Ley de Enjuiciam·iento Civil. 

Dado en Ponte .. ·edra a 5 de diciembre de 19QO.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Alfaya Ocampo ... La 
Secretaria Judicial.-15.854-E. y 2.a 14-1-1991 

* 
El MagistradO-:Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Pontevedra, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 238/1990. promovido por 
la Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, contra 
Nieves Vidal Rodríguez v Jase Francisco Soto Vidal, 
en los que por resolución'de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble ·que al 
final se describe, cuyo remate. que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ~n forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de febrero próximo y 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.550.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 14 de marzo próximo 
y a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de abril próximo y a las 
doce horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no ·cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudien· 
dose hacer el remate en calidad oe ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo reqUIsito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador ac~pta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 'Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del, actor 
conti'nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respónsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del rerriate. 

Bien objeto de subasta 

~<Casa da Tourella», sita en el barrio de Pedreira, en 
la parroquia y municipio de Sotomayor, formada por 
casa de planta baja y piso. de la superficie aproximada 
de 35 metros cuadrados. y terreno unido a era y 
labradío de la cabida aproximada de 8 áreas con 5 
centiáreas, todo lo que forma una sola finca, que 
linda: Norte, camino: sur, de los herederos de Josefa 
Iglesias Portela y Carmen Iglesias Ponela; este, here
deros de Elisa Iglesias, de Claudina Iglesias y de 
María Iglesias, y oeste, herederos de Carmen y Jo~fa 
Iglesias y camino público. 

Fue inscrita dicha escritura de préstamo con garan· 
tía hipotecaria en el Registro de la Propiedad de 
RedondeJa el"'4 de diciembre de 1985 al folio 9, libro 
48, tomo 360, finca número 5.856, del municipio de 
5.otomayor. 

Dado en Pontevedra a 2 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-I O I-C. 

SEVILLA .. 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Sevilla, , 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
346/1 988-ejecutivo, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando», de Sevilla, representada por el Procu
rador don Juan López de Lemus, contra doña 
Manuela Fernandez Librero y don Manuel Pluma 
Vazquez; en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: .. . . 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dla 14 de 
febrero de 1991. 

La segunda., con la reb¡ija del 25 por 100, el día 4 
de abril de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 
1991, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar pane en la primera deberán loS" 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado e1 60 por 100 de1 tipo Que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque confor
mado por Entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital, sin cuyo requisito no serán admitidos . 

.' .\ 
'., :.; 
.' 

' . 

• 
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Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando. al presen

-tarlO' en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para ,cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dfa. respectivamente, señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas que 
DO cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
pudiéndose rematar en calidad de ceder a tercero en 
todas ellas. En la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
dene alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. . 

El lipo de tasación de la finca á que se refiert la 
subasta es de ).620.000 pesetas para la tinca descrita 
bajo la letra a) de la escritura de 'constitución de 
hipoteca y de 8.380.000 pesetas pata la finca ~o la 
letra b) de dicha escritura. 

Que los autos y la' certificación del Registro a que 
se; refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licilador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

a) Casa-habitación situada en Azna!cóllar (Sevi
lla), calle General Varda, número 3 de gobierno; con 
una superficie de 90 metros cuadrados; compuesta de 
dos plantas. Linda: Por la derecha de su entrada. coo 
la otra porción dividida que adquirió a doña Josefa 
Viera Góm~ por la\izquierda, con don" Emilio Hato 
Librero, y por la, espalda, con calle Daoiz. Inscrita en 
el Re¡istro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, al 
!omo 1.233, libro 71 de Azna1cóllar, folio 229, finca 
número 3.422, inscripción primera. 

b) Casa-habitación situada en Aznalcóllar (Sevi
lla), calle General Vareta, número 17 de gobierno; 
con URa superficie de 98 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda: Por la derecha de su entrada, con 
~ompañia Sevillana de Electricidad»; por' la 
Izquierda, la de don Antonio Noguer Márquez; por el 
fondo, con calle Daoíz. Inscrita ,en el Registro de la 
Propiedad de Sanhlcar la Mayor, al tomo 1.266. libro 
73 de Aznalcóllar, folio 1. finca número 3,256, ins
cripción primera. 

Dado en Sevilla a 19 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-lIS-A. 

TARRAGONA 

Edjctos 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Tarragona. en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, nümero 396/1986, instados por la «Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragon&» (que litiga en 
concepto de pobre), representada por el Procurador 
don Vidal Rocafort, contra finca espetialmente hipo
tecada por, María e.Luisa Martinez Descamps; por el 
presente se anuncia la publica subasta de la finca que 
se'llira, por primera vez, para el próximo I de marzo 
de 1991, a las once horas, o, en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 100 de I 
la tasación escriturada, para el próximo día 2 de abril 
de IY91, a laS once horcls, y para el caso de que la i 
misma quedase desierta se anuncia la publica suba~ta, 
por tercera vez, ténnino de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 30 de abril de 1991, a las 
once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente: Que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani- I 
fiesto en Secretaria: que se acepta cerno bastante la I 
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titulación obrante en aulos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolas y quedando 
subrogados en eltas el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
6.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Entidad número 8. Vivienda en la planta ático, 
puerta única, del edificio sito en el término de 
Calafel!, avenida de la Condesa Castillo de la Mota. 
Que son los solares 6-b y parte del 8-b-c y I Q..b, del 
plano general de la urbanización ~<Jardín de Europa». 
Tiene una superficie construida de 139 metros 20 
decimeuos cuadrados, incluidas terrazas. Linda: 
Frente, parte, caja de la escalera, parte. con tejado del 
edificio Y. parte, en proyección vertica~ con jardin 
elemento común del total edificio; fondo, pane con 
tejado del edificio y parte, en proyección vertical, con 
jardín, elemento comun del total edificio; derecha, 
entrando, parte-, con terraza. elemento comun, de uso 
y disfrute exclusivo de esta vivienda y, parte, en 
proyección vertical, con jardín, elemento ·comün del 
~otal edificio, e izquierda, en proyección vertical. con 
Jardin, elemento comun del total edificio. 

Inscrita en el reg.istro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 980, libro 180, ,de Calafell, folio 68, finca 
numero 14.652. 

y en su caso sir,ra la presente de notificación al 
deudor. 

Dado en Tarragona a 7 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-116-A. 

,. 
En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 178/1988. instados por La Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), que 
litiga en concepto de pobre, representada por el 
Procurador don Vidal Rocafort, contra finca especial
mente hipotecada por Eu~enia Sánchez Nuevo, por el 
presente se anuncia la publica subasta de la finca que 
se dITá, por primera vez, para el próximo 18 de marzo 
de 1991, a las once horas de su mañana, 0, en su caso, 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 23 de abril de 1991. a las once horas de su 
mañana. y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, termino de veinte días y sin sujeción a tipo; para 
el próximo día 21 de mayo de 1991, a las once horas 
de su mañana 

Las cuales subastas se celebrarafl en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las condicione~ establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y concordan
tes de I.a Ley de Enjuicimiento Civil, haciéndose 
constar expresamente que los autos y certifIcaciones 
de titulas y cargas se hallan de manifiesto en Secreta
ria: que se acepta como bastante la titulación obrante 
en autos, y qUe las cargas anteriores y preferentes 
subsistirán, aceptándOlos y quedando subrogado en 
ellos el rematante sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. • 

El precio de tasación escriturado de la tinca es de 
6.100.000 pesetas y I:! finca objeto de subasta es la 
sigUIente: 

. Dos.-Local de planta sótano conocido por local 
sotano numem 2. Cabida: 214 metros y 5 decímetros 
cuadrados. Consta de una sola na ve. Linda: 
I~Quierda, con local sótano numero 3; derecha, local 
sotano número I y, en pane, cuarto de bomba de 
agua; fondo, con cuarto de bomba de agua, terreno 
comun. Acreso por la fachada principal edificio 
mediante dos puertas. Fs parte integrante del edificio 
denominado «Panoramic», sito en ténnino de Cam
brils. urbanización «Tarraco», parcelas 38.b y 39.b. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Reus al tomo 1.673. libro 214, folio 55. finca número 
14.329. 
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Sirviendo el presente edicto de notificación del 
. deudor, en su caso. 

Dado en Tarragona a 17 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-117-A. ,. 
El· Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero S de la ciudad de Tarragona, 

Hace satier: Que en este Juzgado se tramitan autos. 
número· 399/1990. de juicio. artículo 131 de la Le} 
Hipotecaria, a instancia de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima», representado por la Procurador<: 
señora Martinez, contra don Ignacio Cunillera Figue· 
rola y doña Josefa Pons Felip, y se ha acordado saca! 
a publica subasta, por ténnino de veinte días, lo~ 
bienes inmuebles embargados al demandado que ma~ 
abajo se. describen, con su precio según tasación que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de est( 
Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de marzo de 1991, ¡: 

las doce horas, por el tipo de tasación. 
En segunda subasta, caso de no haber habid( 

postores en la primera ni haberse pedido adjudicaciór 
en debida fonna por el demandante, el día 24 de abn 
de 1991, a las doce horas, por el "tipo de tasació!! 
rebajado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en .): 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica 
ción por el actor, el día 22 de mayo de 1991, a las doc'. 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primer: 
y 'iegunda subastas que no cubran las dos tercera 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o el 
la segunda subastas deberán consignarse previament 
en la Mesa del Juzgado' o en el establecimient 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 2' 
por 100 del tipo de licitación. 

P:J.ra tomar parte en la tercera subasta la cantida' 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del tip 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en form 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el di 
señalado para el remate podrán hacerse pujas pc 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder ( 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacen 
previa o simultáneamente a la consignación d( 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán rese' 
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de Que si el prim, 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pue': 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por ( 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que 105 títulos de propiedad, suplidos P( 
certificación registra!. estarán de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse ce 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exig 
ningun otro. . 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto !( 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferent: 
-si las hubiere- al crédito del actor continuari 
subsist.:ntes y sin cancelar, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda subrogado en la respo! 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinck 
el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguicnt< 

Vivienda unifamiliar, sita en esta ciudad, agregac 
de Tamarit en la urbanización «Playa de la Mora 
partida denominada «Mora}) o «Prat de la Mora 
conocída por «Mas de Marqués», C'onstruida sobre L 

solar que tiene una superficie de 254 metros cuadl 
dos: Consta de planta baja, con garaje y aseo y ur 
cabida de 96 metros cuadrados; planta primera. Cl 
sala de estar con terraza, cocina, un dormitorio 
aseo, y una cabida de 110 metros cuadrados y plan 
segunda, con recibidor, tles donnitorios, uno de di, 



BOE núm. 12 

con terraza y lavabo. con una cabida de 110 ·metros 
cuadrados. Consta. pues, en total de una sola 
vivienda con una superficie total construida de 316 
metros cuadrados. Linda la edificación al frente o 
norte. con resto de terreno donde "se enclava la 

_rpisma. al igual que a la derecha, entrando, y a la 
izquierda. y al fondo. con finca del senor Roura. La 
total finca. linda: Al norte. con vial: al este. con resto 
de finca de que se segregó: al oeste. con plaza de 
acceso. y al sur. con la parcela 3 de la urbanización. 
segregada y vendida a los señores Roura. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tamgona al tomo 
1.459. libro 645, folio 55, finca número 35.736. 

Tipo para la subast,a: 11.667.702 pesetas. 

Dado en Tarragona a 20 de diciembre de 1990.-El 
Secretario.-112-C. 

VALENCIA 

Edidos 

El Magistrado-Juez accid'ental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en est!! Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
HipOIl'Caria con el número 805/1989. se siguen autos 
de ~jeeutl\·o de letras de cambio a instancia de la 
Procuradora doña María Teresa de Elena Sila, en 
representación del «Banco de Madrid. Sociedad Anó
nima). contra don Juan Vmader Candela y doña Ana 
Belén Vinader L1orens. en reclamación de cantidad, 
en {'uvas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por termino de veinle 
día~ y precio de su avahl0 la siguiente tinca embar
gada a la demandada de la propiedad de doña Ana 
Belén Vinader Lloré'ns. 

Urbana de edificio situado en Caudete (Albacete), 
barrio de San AnIón, numero 2 de policía. Ocupa una 
superficie de 954 metros cuadrados}' Iinda:_Derecha. 
entrando. callejón sin 'nombre; iZQuierdá, tierra y 
ermita de San Antón. }' espalda, camino publico. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al libro 307 de Caudete. falto número 147, finca 

~ registral número 17.449. 
Tasada a efee:os de subasta en S.Q(Y).OOO de pesetas. 

La sub",sta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en VAlencia., calle de Navarro 
Reverter. número 1. el próximo día 11 de febrero de 
1991. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de'su tasación. 
sin que se admitan posturas Que no cubran las dos 

, ;crceras panes de dicha suma: 
~ Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán' en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de ~us respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta ~'queda subrogado en la reSpon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
,,1 precio del remate. 

Octa\a.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de marzo de 1991, a las 
doce horas. en las mismas condiciones Que la pri-
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. mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 2 de mayo de 1991. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Valencia a 5 de diciembre de I 990.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-91-3. 

* 
Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 208/1990. promovidos 
por la Proruradora doña Ana María Iserte Longares, . 
en nombre y representación del ~~Baoco de Comercio, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Teresa Gar· 
cía Molina. don Félix Garda Teresa y doña Mercedes 
Malina Abad: en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha accrdado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, término de veinte días. el inmueble que a 
continuación se describirá. 

La subasta se celebrará el próximo día l4-de marzo 
del próximo ano 1991, a las doce horas de su mañana., 
en la Sala de Audiencia· de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

a) los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente el 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para e·sta subasta en la cuenta corriente numero 
4484000-17. de la agencia número 21 del «Banco de 
Bilbao-Vizcaya», sita en [a calle Colón. número 39. de 
esta capital. apOrtando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requi~ito no s(:rán admitidos a licitación. 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta y 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, asi como por escrito en pliego 
cerrado. • 

e) Los autos y la cenifieación del Registro preve
nidos por la Ley. así como los títulos de propiedad, 
están de manifiesto en la .Secretitría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la tilulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores }' los 
preferentes, si los hubiete, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar .que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, que la segunda 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 18 de abril de 1991, a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor Que ofrezca las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera, sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el próximo día 23 de mayo de 1991, a la 
misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la demandada doña María Teresa 
García Malina del lugar. día y hora señalados para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Apartamento sito en la primera planta alta, 
de tipo D. del edificio número 8 del compltjo 
(~Aorazar-2~), sito en Cullera; partida de la Rápita, 
playa del Racó, polígono 3, puerta de entrada seña
lada con la letra D. Tiene acceso por el zaguán. 
escalera y ascensores del propio edificio a traves de· la 
zona diáfana de paso en plant.ii baja. Su superficie útil 
.cs dc 68 metros y 43 decímetros cuadrados. Se 
compone de salón-comedor, 2 dormitorios, baño, 
cocina con tendedero. aseo, pasillo y terrazas. Linda: 
Frente. rellano de escalera y con el apartamento e de 
su planta: derecha, entrando, la fachada sur del 
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edificio y con el aparta~ento tipo e de su planta; 
izquierda, la fachada norte del edificio, y fondo, 
edificio número 7. Su cuota de comunidad con 
relación al edificio numero 8 es de 2 enteros y 5 
centésimas de otro entero por lOO, y, con relación al 
complejo ~(Aorazar-2», es de cero enteros 188 milési
mas de I entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera. 
al tomo 2.465, libro 730, fobo 73. finca numero 
45.283. 

Dado en Valencia a 13 de diciembre de 1990,-El 
Juez.-La Secretaria, Pilar Riera perez.-95-5. 

* 
Doña María José Juliá Igual. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Va
lencia, 

Hago saber. Que en los aUlOS de juicio ejecutivo
Olros titulas Que se sigue en este Juzgado, con el 
número 835/1989. a instancia del Procurador don 
Eladio Sin Cebriá, en nombre de «Schering España, 
SOCIedad Anómma). contra don Francisco Perez 
Bonet. he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, con veinte días de antelación, por el 
valor de su tasación. los bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 14 de febrero de 1991. a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 14 de marta de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes sin 
sujeción a tipo, el día 16 de abril de 1991, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
ne~ establecidas en los artículos 1.499, l.500 y demás 
perrinentes de la Ley de Enjuicimiento Civil; hacién
dose' constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignadón del 20 por 100 es en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana Colón. 
número 39), cuenta 4442, abierta a nombre de este 
Juzgado: pre\·iniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; 105 títulos de propiedad 
de los bienes, o certificaciones que los suplan, están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los Que quieran tomar parte en la subasta 
y los licitadores deberán conformarse con ellos. sin 
poder exigir otros, ni antes ni despues del remate: las 
cargas O gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

L la mitad indivisa de urba~.-Casa vivienda en 
Puzol, calle Francisco Martín, 18. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Masamagrell, tomo 1.137 
del archivo. folio 34. libro 107 de Puzol. finca 11.921, 
inscri:x:ión 3.a 

Valorada el1 1.000.000 de pesetas. 
., Una 1('rcera parte indivisa de rústica.-Tres 

cuarta!1. de hanegada y 2 brazas, igual a 7 áreas 60 
centiáreas, de tierra siembra en el término de Puzol. 
partida de Los Arenales; Que linda: Norte. Francisca 
Bonet Almenar: sur, Josefa Bosch Almenar; este. 
Motor del Serradal. y por el oeste, José AlfonSO 
Sánchez. Inscrita en el Registro de Masamagrell, folio 
65 del tomo 563 del archivo, libro 56 de Puzol, finca 
número 7.21 lo 

Valorada en 100.000 pesetas. 
3. Urbana.-Solar en Puzo!. comprensivo de 244 

metros 64 decímetros cuadrados. linda: Norte, solar 
segregado que adquiere Vicente Ruixo Soriano y 

,¡ 
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traseras "de casas de la calle San Juan: sur. calle de San 
Juan y casa de Gonzalo Alcacer Sanchís: este, calle 
Francisco Martí y casa de Gonzalo Alcacer Sanchis, y 
por el oeste, con traseras de casas de la calle de San 
Juan: Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Masamagrell, al folio 154 del tomo 1.396 del archivo, 
libro 130 de Puzol. finca 13.524, inscripción 2.a 

. Valorado en 7.350.000 pesetas. 
4. Rústica.-Tres hanegadas igual a 24- áreas 93 

centiáreas de tierra secano en el termino de Puzol, 
partida de La Costera: que linda: Norte. Joaquín 
Alfonso Bosch: sur. barranco; este. Francisco Pére7 
CJaramunt, y por el oeste, Ramón Percz Claramunt. 
Inscrita en el Registro de la Propit.'dad de Masama
grel!. folio 145 del tomo 433 del archivo. libro 42 de 
Puzol. finca 5.701, inscripción 3.a 

VaJorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Valencia. a 14 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Juliá Igual.-El Secreta
rio.-98-L. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia del número 

14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 258/l990, promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, contra don Bemabé 
Górriz Izquierdo y otra, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ve.nta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dfa próximo, 19 de febrero de 
1991 y'doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la scritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.432.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
10$ bienes en la primera, el día próximo, 14 de marzo 
de 1991 y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de '-?os anteriores, el día próximo, 8 de abril de 1991 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7.a y siguientes concor
dantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que d.;:seen tomar parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. Agencia Colón, 39, de esta capital, el 20 por 
lOO del tipo de remate. Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
ba~lante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mimsos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva la publicadón del prescnte de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las "ubas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día sig\,iente hábil o sucesivos, a la misma hN;t. 

La descripción de 'la finca es la siguiente: 

Parcela de tierra st:cano algarrobal. sit'.Jada en e! 
término de Somo!. partida La Val!. que ocupa una 
superfiCie de 16 áreas 22 centiáreas. dentro de cuyo 
pcrimetro existe una vivienda unifamiliar compuesta 
de planta baja y un piso. con superficie de 156 metros 
60 decímetros cuadrados en planta baja y de 78 
metros 30 decímetros cuadrados en el piSO: SI! hall:;¡ 
distribuida interionnente: se halla dotada de los 
correspondientes servicios de agua y luz eléctrica; esta 
situada la'edificaciÓn.en el centro de la tinca apro:ü- , 
madamente. Y linda la IOtal finca: Norte, camino de i 
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acceso particular de esta finca y de otras de la misma 
procedencia; sur, finca de Gaspar Ramos; este, finca 
de Enrique Art'nós, y oeste. finca de Vicente palau. Es 
la parcela numero 4 del plano.," . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
CasteUón, al tomo 40, libro 26 de Borrol, folio 105, 
finca 2.621, inscripción 3.a 

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-93-5. 

* 
El Mag¡strado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
HiPotecaria con el número l. t 26/1989, promovido 
por. el (Banco de Crédito Industrial.. Sociedad Anó
nima», contra aon Alejandro Blázquez Rodríguez y 
doña Maria Cruz Lecha Gui\lamón, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la form .. siguiente: 

En primera subasta el día ó ~e marzo .de 1991 
próximo y doce hoT'3S de su manana, SirvIendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipmeca, aseen· 
diente a la suma de 5.437.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la plÍmera, el día 8 de abril de 1991 próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. , 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 6 de mayo de 199 t próximo 
v doce horas de su mañana, con todas las demás 
éondiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-N~ se admiÚ~n posturas que no cubran' 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previl.lmente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a hl. llana, si bien. adem:is, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Uls autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crcdito del actor 
continu'lran subsi'Stentes, entendiéndose que el rema
tante los Oicepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su exunción el 
pr~cio del rematc. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto en el 
sentido de que sirva de notificación al demandado 
para el supuesto de no podersele notificar ~rsonal
menle. 

Bien objeto de subasta 

Partida de lierra secano algarrobal, en clténnino de 
Bechí, partida de Monserrat. Ocupa una superficie de 
12 areas y 47 centiáreas. Lindante: Norte, camino; 
sur. Francisco franch Gonzalbo; este, un vC{:ino de 
Anana, cuyo nombre se ignora; sin linde por el oeste, 
por ser de fonna triangular. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarreal numero 2 al tomo 388. 
libro 85 de Bcchf, folio 28. finca 720, inscripción 
segunda. 

Dado en Valencia a 26 de diciembre de 1990.-EI 
\1¡¡gi~trado-Juez.-El Secretario.-94-5. 
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VITORIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de este Juzgado y su panido, 

Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo 
numero 144/1989 J·4 a instancia de «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Ana Rosa Frade Fuentes, contra 
don José García Garciandia. doña María Cannen 
Rodríguez Párdillo y don Jorge Luis Pérez González, 
en el que. por providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta por 
termino de veinte días y precio de tasación los 
siguientes bienes embargados a la parte demandada: 

Piso primero, calle Honduras, número 3. de Vito
ria. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vitoria. 
en el libro 91. tomo 3.364, folio 99, finca 4.276. 
Tasado pericialmente en la cantidad de 14.000.000 de 
pesetas. 

Local numero 87. sito en Vitoria, «(Centro Comer
cial Gazalbide». Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Vitoria, en el libro 89, tomo 3.327, folio 168. , 
finca 4.156. iOscripción primera. Tasado pericial
mente en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Local izquierda planta baja, sito en Vitoria. caBe_ 
Urbina. número 19. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vitoria. en el libro 362, tomo 3.797. 
folio 133. finca 15.881, inscripción primera. Tasado 
pericialmente en 32.320.000 pesetas. 

Un medio terreno en Ondategui (Ala va). Inscrito al 
tomo 2.761, libro 55 de Cigoitia, foio 49. finca 4.850, 
inscripción primera. Tasado pericialmente en 
4.000.000 de pesetas. , 

Total precio de tasación: 57.320.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (calle Diputación. número 13), el día 11 de 
febrero de 1991, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-Que dichos bienes salen a la venta por los 
precios antes indicados. no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los mismos. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 1490570-1. 
0010. 17, abierta por este Juzgado en el BBV. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para esta 
subasta. pudiendo hacerse lás posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, así como por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzg:ldo, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber.. 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Tercero.-Si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala la segunda para el próximo día 8 de 
marzo de 1991, a las once horas, con el 25 por 100 de 
descuento sobre el precio de tasación, y si esta 
resultare desierta se celebrará tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 4 de abril de 199[, a las once 
horls, todas eilas en la Sala Audiencia de este" 
Juzgado. . . 

Cuarto.-Que los aulOs 'i las certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiestO en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación)' que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsi~ten
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Vitona-Gasteiz a 11 de diciembre de 
1990.-E1 Magistrado-Juez.-EI Secretario.-92-3. 

ZARAGOZA 

Edicto;" 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zarago·la, 

Hace saber: Que en autos número 974-A dc 1989, 
a lnstanCta del actor (Banco Zaragozano, SocLedad 
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lonónima», representada püf el Procurador señor 
Sancho Castellano, y siendo demandado don Rufino 
Lezl'ano Gálvez. con domicilio en Zaragoza, calle 
Albareda. numero 6, quinto, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días. 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de este, que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguienlcs condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre
\"lamente el 20 por 100 d", dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tl'rccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los aulas y'certificación dcl Registro de la 

Propiedad están de manifiesto en el Juzgado, enten
diéndose que el rematante acepta como bastante la 
mutación, que las cargas y gravámenes anteriores y 

. - -los preferentes al crédito del actor. si las hubiere, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y subrogándose en los mismos el 
rematante. 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 12 de marzo de 1991 próximo; 
en t'\la no se admitirán postUnlS inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y qul."dar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: EllO de abrir siguiente: en ésta las 
posturas no serán interiores a la mitad de los avaJÚos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 8 de mayo próximo inmediato. 
~ será 'sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana: Edificio destinado a chalé unifamiliar, de 
225 metros 47 decimetros cuadrados. Parcela 2-e. 
situada en la manzana 23 del polígono las Fuentes de 
la localidad de Alcoceber. término municipal de 
Alcalá de Chevert. de 1.855 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 337. libro 153, folio 3, finca 8.191 del 
Registro de la Propiedad de San Mateo (Castellón), 
tasado en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de ~arLO lie I 990,-EJ 
Juez.-El Secretario.-IIO-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
número 489/1990. a instancia del actor Banco Atlán
tico. representado por el Procurador señor Sancho, y 
siendo demandados don José Luis Domingo Solanas 
\' Maria Teresa Gil Salvat, en ignorado paradero, se 
ha acordado librar el presente y su publicaCión por 
termino de veinte dias. anunciándose la venta pública 
de Jo,; bienes embargados como de la propiedad de 
este. que con su valor de tasación se expresa~n, en las 
siguientes condiciones: 

,Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitaCiÓn. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los bienes muebles se encuentran en poder 

de los demandados. 
Cuarta bis.-Se han suplido los titulas de propiedad 

del inmueble subastado por la cenificación del Regis
uo de la Propiedad que obra en autos, estando de 
manifiesto en Secretaría. para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten· 
aiendose que los acepta como bastantes. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
actor continúan subsistentes. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
-treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de abril próximo; en ella no 
se admiten posturas inferiores a las dos terceras partes 
de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado,y 
quedar des.iena en todo o en parte. 
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Segunda subasta: El 21 de mayo siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiore~ a la mitad de los 
avalUoSo De darse las mismas circunstancias: 

Tercera suba!>ta: EI25 dejunio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Furgoneta Seat Trans. matricula Z-72 \3-T. 
Valorada en 100.000 pesetas. 
Urbana. numero 47. vivienda izquierdJ. en la sexta 

planta alzada. tipo seis. con acceso por la escalera 
numero 3. Mide 148 metros cuadrados. de los que 33 
metros cuadrados corresponden a la plaza de aparca
miento aneja, en calle Luis Braille. de esta ciudad. 
Inscrita al tomo 3.576, folio 140. finca 93.618 del 
Registro de la Propiedad número 6. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 
Total: 9.600.000 pesetas. 

Servirá el presente de notificación a los demandados. 
y para que conste y'su publicación en el «Boletin O~cial 
del EstadQ),. expido el presente en Zaragoza a 13 de 
diciembre de 1990.-EI Juez.-El Secretario.-III.c. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edictos 

En vinud de lo dispuesto por el i1ustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo del Juzgado de lo Socia] 
numero 3 de Barcelona en providencia dé esta fecha, 
dictada en las diligencias de apremio. seguidas por 
esta Magistratura a instancias de doña María Dolores 
Barbadillo Muñoz contra la Empresa demandada 
Antonio Sánchez Ramí~z.. domiciliada en calle 
Vicens Vives. 2, de L10rel de Mar. en autos numero 
2.082/1984, por el presente se sacan a subasta. los 
bienes embargados en este procedimiento, en la fonna 
prevenida, por los artículos 1.488 y siguientes d~ la 
Ley de Enjuicimiento Civil, por término de veinte 
días y precio de su tasación. cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Urbana: Depanamento numero '9, planta baja, del 
edificio sito en término municipal de Calella, con 
frente a la carretera de Orsavinyá, kilómetro 0,156, 
hoy calle Tramontana, número 8; «Edificio Olym
pia». local comercial de superficie 296 metros 30 
decímetros cuadrados. Tiene dos cuartos de servicios. 
Linda: Por el frente. del edificio, norte, terreno 
circundante común del edtficio; por el fondo. sur. 
terraza común en planta baja y vestíbulo general de 
entrada; por la derecha. entrando, oeste, finca de 
Tomás Flaquer. por la izquierda, entrando, este, 
vestíbulo de entrada general del edificio y escalera de 
acceso a la planta semisótano; encima planta primera. 
Tiene una cuota de proporcionalidad de 7 enteros 90 
centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar. finca número 6.333, al folio 234 del tomo 692 
del archivo. libro 78 de CaleJIa .• 

Los anteriores bienes han' sido valorados por Perito 
tasador. en la cantidad de)l.OOO.OOO de. pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura de Trabajo, sita en 
Ronda San ,Pedro., número 41, el día 25 de febrero de 
1991 . a las doce horas de su mañana: en caso de 
resultar desierta s.e 5e'ñala para la segunda subasta el 
dia 2 de abril de 1991 a las doce horas de su mañana., 
y en el supuesto de que resultase igualmente desierta, 
se señala para la tercera subasta el dia 6 de mayo de 
1991 a las doce horas de su mañana. 

Se previene. que para tomar pane en las subastas 
los licitadores deberán consignar en la Secretaria de la 
Magistratura o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad. igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que asimismo en todas las subastas, desde su anuncio 
y hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Magistra· 
tura. junto con aquel, el importe de la consignación 
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anteriormente referida, o el resguardo acreditativo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; los pliegos se con!oCrvaran cerrados por el 
Secretario y seran abienos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto~' QUe en la 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la tasación. ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100. ni en la tercera las que no 
superen d 25 por 100 de la tasación, aprobándose sin 
más el remate.' De resultar desiena la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo. 
Sólo la adquisición o adjudicación praciticada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros . 

Se entiende que tOdo licitador .acepta corno bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubif"re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Barcelona. 10 de diciembre de 1 990.-EI Secreta
rio.-119-A. 

* 
Se anuncia la venta en pública subasta ,en la Sala de 

Audien.cia de este Juzgádo de lo Social. número 5, de 
Barcelona. caBe Gerona. número 2. La, de los bienes 
embargados como propiedad de la Empresa apre-. 
miada «Hilados para Labores. Sociedad Anónimrut, 
en el proceso de ejecución número 1.561/1990, Ins· 
tado por don Jaime Boada Gené y olros, en jas 
condiciones r('guJadas en los artículos 234-].261,262 
Y 263 dI: la LPL. y 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente; 

Un guill mezclador «Castella» con salida babina. 
Año 1968. 

Un guill mezclador «Prince Smith,} con salida 
babina. Año 1966. . 

Tres guiJIs mezcladores <<Serra» con 4' púas. Año 
1955. 

Un guill autorregulador «San'Tandrea» con bOles 
de 900 por 600. Ada 1964. 

Un guill autorregulador «San'Tandrea» con botes 
de 900 por 600. Año 1963. 

Un guill aUlorregulador «San"fandrea)~ con botes 
de 900 -p<)r 600. Año 1966. ,_ 

-- -Una mechera 6icolier «flrindpe' Smith»' de' 8 púas 
ron salida en botes de 900 por 400. Año 1966. 

Una mechera bicolicr «Príncipe' Smith}} de 8 púas 
con mecha de torsión. Año 1970. 

Una mechera «Platts» de 24 púas mecha de torsión. 
Afió 1966.-

Un gúill intermedio «San'Tandrca». 'Áfio 1963. 
Dos guiIls ante acabadores «Sán' Tandr-ea)t). 

Año 1963: , 
Una acabadora (rota frotador) «San'Tandrea» de 22 

·púas. Ano 1966. ' ~ 
Dos continuas de hilar' «San'Tandrea», modelo 

FD/3 de 348 husos con aros de 65. Año 1964. 
Una continua de hilar «San'Tandrea». modelo 

FD/2 de 464 husos con aros de 50. Año 1964, 
Dos. continuas de hilar «Principe Smith». de 288 

husos con acartamiento de 5" y aros de 90. Ano 1970. 
Una continua de doblar «Hamel». de 336 puas con 

aros de 75. Año 1965. 
Dos continuas de doblar «Hamel», de 136 púas con 

aros de 120. Año 1964. 
Una conera automática «Uniconer LesonID~. de 48 

púas purgadores electrónicos. Ano 1965. 
Una conera automática «Uniconer Lesona», de 60 

púas purgadores electrónicos. Año 1965. 

); 
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Una· continua fantasía-«Junyenl», de 300 puas con 
aros de 75. Año 1 960. . 

Un vaporizador madejas·husactas a vapor 
~Nmaro». Año J 970. 

Un Spiromat «Superba>~ de 8 púas- a vapor. Ano 
1964: ~ 

Dos coneras de 6 púas cono grande para alimentar 
la superba. Año 1984. 

Dos ovilladoras «Aytron» de 12 púas. Ano 1962. 
005 ovilladoras «Aytron» de 12 púas. Ano 1964. 
Dos ovilladoras «Croon Lucke» semiatomáticas de 

t6 puas. Año 1968. 
Dos ovilladoras «Junyent» de 12 púas. Afio 1970. 
Una tras-canadora a botes «Cateau» de 8 púas. Año 

1960. 
Tres continuas de hilar «San'Tandrea». modelo 

FD/:! de 464 púas con aros de' 50.' Año 1964. 
Cuatro continuas de hilar ~<Prince Smith» de 400 

pU3S con aros de 55. Año 1966. 
Una acabadora (rotafrotador) «San'Tandrea» de 22 

púas. Año- 1966. 
Dos aparatos de tintura de madejas de comparti.

mentos equilibrados, marca «Romarsan». capacidad 
dé 200 kilogramos con dos juegos- de bastones. 
Ano 1973. _. 

Dos aparatos de tintura de madejas de compartl· 
mentos equilibrados. marca «Romarsan». capacidad 
de 100 kilogramos con dos juegos de bastones. 
Ano 1973. 

Un aparato de tintura de madejas de compartimen· 
tos equilibrados, marca «(Romarsam). capacidad de SO 
kilogramos con dos juegos de bastones. Año 1973. 

Un aparato de tintura de madejas de compartimen· 
tos equilibrados. marca ((Moline», capacidad de 50 
kilogramos con dos juegos de bastones. Año 1973. 

Un aparato de tintura de peinado. en' bobinas. 
marca «Mirfesa». capacidad de 200 kilogramos. 

Un'-seQldor de madejas de . marca «Lin.de» tipo 
wnél. capacidad de 100 kilogramos/H. 

Un secador u'niversal accionado por intercambia· 
dar de calor. C"apaci<.Jad de 500 k.ilogramos por día. 

Un generador de vapor rápido, marca «Babock. 
Wilcox» de capacidad 2.000 kilogramos/H. Año 1973. 

Un generador de vapor'. marca ((Bahock Wilcox» 
con quemador a gas·oil de 300 kilogramos vapor/ 
hora. Año 1981. ' 

Una centrifuga «Benguerel»: 1 metro. Año 1973. 
Un compresor de .JO CV. marca «ABO). 
Para rodos los aparatos: Cuadro electrónico con 

inversores. programadores y válvulas ((Mait». 
Un Citroen (<Visa». matricula B·3409·HM. 
Dichos bienes est:in tasados pericialmente en la 

suma de 20.480.000 pesetas. y se encuentran deposi
tados. en calle Colón. 114. de Tarras.sa. s.iendo deposi. 
taria doña Ana María Martínez Uribc. con docu
mento nadonal de identidad 39.131.683. domicilio en 
calle Ramón y Cajal. 98 de Tarrassa. 

Primera stLhasta el día 14 de-febrero de 1991. a las 
once -treinta horas. Consignación para tomar 
parte tO.240.0oo pesetas Postura mínima 13.653.333 

·pesetas. . . 
Segunda subasta el día 21 dc febrero de 1991. a las 

doce auince horas. Consignación para tomar 
parte 10.240.000 pegetas. Postura mínima 10.24Q.OOO 
pesetas. . 

Tercera subasta el día 28 de febrero de 1991. a las 
trece lloras. Consignación 'para lomar parte 
10.240.000 pesetas. Postura minima.- deberá exceder 
del 25 por 100 del importe de tasación de los bienes.. 
Si hubü.'re postor que ofrezca suma superior se 
aprobará -el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o en su defecto los responsa· 
ble~ legales solidarios o subsidiarios tcndr:in derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
dándoseles a tal fin el plazo comun de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzara el embargo. 

La segunda y tercera subasta solamente. se celebra· 
ran de resultar desiertas [as precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede partid· 
parse separadamente en la subasta de cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación ) la 
postura minima proporciona! al valor de la tasación 
del lote. 

Lunes 14 enero 1991 

Para poder tomar'partc en las subastas. los Iici~ado: 
res. salvo que sean los propios ejecutantes o qUlen~s 
pudieran subrogarse legalmente en ~u lugar. deb~ran 
acreditar previamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusl\-'amente por uno 
de estos tres medios: Mediante cheque librado por 
Entidad bancaria o de crédito: talón conformado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 1.000, de la plaza de Cata
luña. 5. de esta ciudad. 

No es necesario personar~ en el Juzgado para 
tomar pane en las ~ubasta5 ya que, hasta el momento 
de s.u celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se abririln en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos cfec· 
tos que las que se realicen en dicho acto . .Iunto a la 
pOSlura por escrito en pliego cerrado deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado documento acreditati ... ·o 
de haber efectuado la consignación en cualquiera de 
las tres formas indicadas en d pilTrafa anterior. 
haciendo constar los datos identifkativos del remi
tente los cuales no se harán publicas si no lo desea. 
salvo qUl: resulte adjudicatario. entend¡éndo~e. salvo 
que se indique lo contrario en d pliego q:.le: Al Se 
aceptan las condicioncs de la subasta: B) se reserva la 
facultad de l"t~der el remate a un tercero. si ello es 
posible. y C) acepta. si su postura no fuae la mejor, 
que quede reservada la cantidad consignada .:1 efectos 
de que si t.'l primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación de pago del resto pudiera aprobarse el 
remate a su favor. Del n:sultado de la ~ubasta '\C le 
dará cuenta y. de resultar ser el mejor post~r. se le 
requerira para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación bajo apercibimiento. caso de no hacerlo. 
de perder la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza e~ fa.vor. ~e 
parte de los ejecutantes) el precio de la adJudlCaclon 
no es suficiente para cubrir todo~ los créditos de los' 
restantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
solo se extinguir:in hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el pra:io de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser mferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatario~ abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podran hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. cesión que deberá el~tuar,c mediante como 
parecencia ante el Juzgado medianlc comparecencia 
ante el Juzgado con canicter previo o simultaneo al 
pago del resto del precio de remate o. en todo caso, 
dr:litro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servlfa de nutificac¡ón en forma 
pam el apremiado y terceros interesados. 

Barcelona, 13 de diciembre de 1990.-EI SecretarIO.· 

JUZGADO DE LO SÓCJAl NUMERO 5 

Ejecución numero 1.561/1990 y otras. 
Don Jaime Boada Gené \" otros centra d-iilados 

para Labores, Sociedad Anó;'ima»). 

Diligencia.-Barcelona a 1 J de diClembr~ de 1990. 
Para dar cuenta de que consta en autos la tasat'!ón 

de pcricial de 105 bienes emb3rgados de lo que paso a 
dar cuenta a su sei'tufÍa. Doy le. 

Providencia Magi~trado. 

Barcelona, 13 de diciembre de 1990. 

Dada cuenta. procédasc a la venta en publica 
subasta en este Juzgado de los bienes emba~gados 'f 
relacionados en los folios 194 al 196 como propiedad 
del apremiad::.> señalándose para cHo en primera 
subasta el dia 14 de febrero de !1)91 a las once treinta 
horas. en su caso;.en segunda subasta el dia 21 de 
febrero de 1991 a las dr,ce quince hora~. yen su t:aso. 
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en tercera subasta' el día 28 de febrero de 1991 a las 
trece harás. en las condiciones generales determina
das en los artículos 234·1, 261. 262 Y 263 de la LPL 
v 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
que se harán saber al publico por medio de edictos a 
publicar en el tablón de este Juzgado. y e.ll el ~(Boletín 
Ofidal» que corresponda a tenor del JustiprecIO de los 
bienes. 

Se advierte que: 

1. Antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar [os bienes pagando. el principal. intereses y 
costas: después de celebrado quedará la venta irrevo-
cable (articulas. 248-1 y 1.498 LEC). 

2. Los lidtadores deberán acreditar previamente 
haber depositado el 50 por 100 al menos del valor de 
tasación de los bienes (articulo 1.500 de la. Ley de 
Enjuióamiento Civil) y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por Entidad bancaria o de credito. 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó' 
sito en 'la eucnta corriente número OSgS000064 del 
S"anco Bilbao Vizcava. otidna 1.000. de la plaza de 
Cata luna. 5, de Bar~elona. 

3. El ejecutante y quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar. podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de cons.ignar (artículo 1.501 de la LEC). 

4. Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la LEC). 

5. En primera y segunda subasta no se admil1:-án 
posturas que no cubran las dos terceras partes delupo 
de subasta. 

6. En tercera subasta. si fuere necesario celebrarla. 
la- postura mínima deberá exceder del 25 por 100 de 
la cantidad en que están tasados los bienes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. de resultar desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho J adjudi
carse los bienes por el 25 por lOO del avalúo. 
dándor;eles a tal fin el plazo comun de diez dias: de no 
hacerse uso de este derecho' se alzará e[ embargo. 
articulo 261 de LPL 

7. De quedar desierta la'primera subasta el ejecu. 
tarite podrá pedir la adjudicación de los bienes por el 
66,66 por 100 del valor de tasaeion. y de resultar 
desierta la segunda. por el SO por 100 o que se le 
entreguen los bienes para aplicar sus productos al 
pago de los intereses y extinción del capital (artícu
los 1.504 \ 1.505 de la LEC). 

8. Sól¿ las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales .<:olidarios o "Subsidia
rios. podran hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero); (articulo 263 LPL). 

9. El precio del remate deberá abonarse dentro d<! 
los tres días siguientes a la aprobación del mismo caso 
de no haberse efectuado en el acto de la subasta 

. (articulos 1.509 y 1.512 de la LEC). 
10. Si la adquisición en subasta se realiza en favor 

de parte de [os ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
solo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sohre el precio de adjudicaciór: debería serl~s. 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
C'xceso en metalico {artículo 262 de LPLj. 

~otifíqucse esta resolución a las partes. al FGS y a 
lerccros interesados de domicilio conocido. acompa
¡'¡ándores copia de! edicto donde con.~la la relación 
Circunstanciada de bienes, haciendo saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso d<! reposición 
en el término de tres días ante este Juzgado. 

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 

Diligencia.-Seguidamerlle se cumple 10 mandado 
.:ntregándose los cdictos para su publicación y remi· 
tiéndase las notificaciones por correo certificado con 
acuse de recibo en la forma prevenida por el 
artículo Sé de la LPL. Doy fe. 

Asimismo se remite copia de edictos a las partes y 
:JI Fondo de GarantÍ:J. Salarial. Reitero la f..:.-118-A. 
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Por haber regularizado su situación militar, queda nula y sin valor la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»" número 151, de 25 de junio de 1990, 
relativa a los mozos que a continuación se relacionan: 

APELLIDOS Y NOMBRE FECHA ~AC. Nombre del Padre. ~ombre Madre •• Lugar de Nacimiento. Provincia 
=======~==============~========~==========~-=====~=====~==~======~=====================~~======~================~==========~ 

ACUDO VALLADARES, Enrique 
ALEMAN RODRIGUEZ, Osear 
ALFOf-lSO PEREZ, Javier 
ALONSO PERDOMO, Juan 
ALVAREZ VEGA, Jase 
AMAYr, DIAZ, Jorge 
-AR!~AS CASTELLANO, Gustavo 
f,RTEGA BETHENCOURT, José 
BED'ONTE ',ROCHA, Jorge 
BURGOS SUAREZ, Francisco 
CAERER¡. PEREZ, r~iguel 

CABREí'!'. RAMOS, Ronal 
CM1RER/I. SUAREZ, Pablo 
CAMPOS DE ESCCASI, Juan 
CAl\r~úr~,; FELIPF:, Pable.. 
eH/,VEZ DE TRUJTLLO, Jesus 
COfcDClVE:; CORDERO, Victor 
CHUT RODRIGUEZ, Pablo 
DIAl. rEPLES, Francisco 
OL\Z HEJHJANDEZ; MANUEL 
DIt,"/.. HSHTMNDEZ, Rafael 
!)lAZ penEZ, Carlos 
DIEZ ALONSO,' Victor 
[1lr~.¡'.s )~EHrERA, Juan 
LlOMlfJGUEZ CASTAÑO, I'rlldencio 
DOMINGUEZ DE LA ROSA, Julio 
FA ceo GORRIN, Jose 
FEL] PO:: PALMES, M<:lnue'l 
FERf:ERA CASTRO, Eduardo 
fCENTE 80DRIGUEZ,Luis de la 
(,"-HClA I\LB8RTO, Juan 
GhRCrll HERNANOEZ, Pablo 
GAP:";]/-. VI\LfJECASAS, Jorge 
FUENTES HERrlANDEZ, José 
,:;or~EZ fiODRIGUEZ. Alvarez 
GONzt.LEZ CALDEN, Juan 
G0NZ"LEZ GONZALEZ, Agustín 
C0I1ZALEZ GONZAt;E¡ ,José 
GONZALEZ GONZf.I.LEZ, Raul 
GONZALEZ PEREZ, Alfonso 
GONZALEZ PEREZ, José 

- GDrlZALEZ ROORIGUEZ, José 
GOYA S1JAREZ~Ga,briel 

HERtJANDEZ ABAD, Miguel 
HERNANDEZ CORREA, José 
HERNANDEZ GONZALEZ, Ramón 
HER!MNUEZ HERNANDEZ, Manuel 
HERNP.NDEZ MARCOS, José 
HER~l/-.NDEZ r4ARRERO, José 
HER~JATmEZ MESA. fledro 
HERIlAlmEZ PERDOMO. Alberto 
HERNANDEZ Suarez, José 
HERRERt, VIVAS, Domingo 
IZQUIEIiOO GALLEGO, Javier' 
JIr~Et!Eí". CORTARELQ • Jesús 
JmWEZ MUNUZ, Miguel 
JORGE HERflERA; Gabriel 
¡,EGf,H GARelA, Salv~dor 

LLMJOS GARCIA, José 
LOZATJO DE LA ROO'C', Manue 1 
L-rNCH CABRERA, Eduardo 
!·~jl.nRER() HERNATWEZ,Jose 
MAHTJrl ARTEAGA. Luis 
M,\RTIN (~ONZALEZ, Miguel 
r~f.J,1'!ti S¡'¡lTANII, r~arcos 

MEúEW)S NAV/'l.HRO, Jose 
r<:EDl [lA HERtlMW¡;;Z, Gonz(j lo 
I~EGOLU\ GQNZf\LEZ, J·Jrge 
MEIJ[,i::Z SUr,REZ, Edilberto 
m':Sf< bULL-HONS. José 
r~ESA~-i C;'J~!'O:, l'lli'.Ue 1 

07.12.71 
20.10.71 

25.01.71 
05.12.71 
13.11.71 
17.12.71 
20.11.71 
06.06.71 
11.05.71 
28.08.71 
02.03.7] 
lLl.OB.71 
2B.12.71 
29.08.71 
09.0S.71 
25.03.71 
25.04.71 
02.06.71 
30.11.71 
17.0B.71 
01.11.71 
2L1.09.71 
21.10.71 
05.10.71 
ol.O~,. 71 
25.02.71 
11. U. 71 
01.11.71 
20.05.71 
06.08.71 
29·.12.71 
01.01.71 
08.08'-71 
05.12.71 
10.10.71 
14.08.71 
25.12.71 
07.09.71 
12.()4.71 
OLl.07.71 
0l.08.71 
24~12.71 

08.08.71 
17.09.71 
31.01.71 
25.07.71 
21.06.71 
20.09.71 
08.01.71 
11.07.71 
25.08.71 
28.04.71 
07.03.71 
18.08.71 
30.06.71 
23.06.71 
12.12.71 
14.04.71 
21.10.71 

"12.02.71 
23.02.71 
28.08.71 
21,12.71 
17,01.71 
26.04.71 
28.12.71 
09.03."11 
04.02.7: 
30,OS.7l 
20.09.71 
16.U6.71 

C .. rlos 
Osear 
Antonio 
Antonio 
Juan 
Jaime 
Pedro 
José 
Pedro 
Jlntollio 
Angel 
Antonio 
f'abln 
Leopoldo 
Fr .. ncisco 
Jesús 
Felipe 
Paulo 
Sergio 
Silvel-io 
Rafael 
Felix 
Antoni .... 
Juan 
Pruden,~io ' 
Antonio 
Fausto 
Eusebio 
Enrique 
Antoni.,) 
Ramon 
Juliú 

-Enrique 
Agustin 
Manuel 
Juan 
José 
Melehol 
Ignacio 
Luis 
Jose 
Agustin 
Gabriel 
Esteban 
José 
Andrp.s 
Manuel 
José 
José 
.A.ndres 
Manuel 
Pablo 
Carlos 
Juan 
Eugenio 
Rafael 
Gabriel 
Salvador 
Francisco 
Lucas 
José 
Cipr.i.ano 
Manuel 
Miguel 
Marr:os 
José 
Gonzalo 
Domingo 
Angel 
Anic(~to 

Migue 

Paula 
Amelia 
Maria 
Nicolasa 
Josefa 
Ana 
Lina 
Teresa 
Julia 
Carmen 
Pura 
Severa 
Ana 
Nleves 
Leonor 
Maria 
Maria 
Maria 
Teresita 
Ana 
Maria 
Concepción 
Angela 
Angela 
Emil ia 
Aurelia 
Mercedes 
Mercedes 
Concepción 
Mercedes 
.Juana 
¡'ntonia 
Carmen 
Maria 
Isabel 
Estela 
Maria 
Felicidad 
faustina 
Rufina 
OIga 
Araceli 
Milagros 
Herminia 
Car~en 
Rosa 
María 
Remedios 
Maria 
Concepción 
Josefa 
Josefa 
Antonia 
Josefa 

,'Magdalena 
Jeronima 
Carmen 
Maria 
'~aria 
Caodida 
Emerencia 
Cenobia 
Carmen 
Carmen 
Josefa 
Dolores 
/llflria 
Isabel 
Josefa 
Hilda 
Marina 

S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
La laguna 
S/C.de Tenerife 
Los Ll::onos de Aridane 
'la laguna 
S/S.de la Gomera 
S/C.de Tenerife 
S/C.de T)enerife 
sIc. de Tened fe 
Vigo 
SIC,de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
sic. de Tened fe 
S/C.de Tenerife 
sic. de 'fenerife 
sic. de TE'ner,ife 
S/C.de Tenerife 
S/J:;.de Tenerife 

. sic. de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
Guia' de lsora 
S/C.de Tenerife 
Ponferrada' 
L3 Laguna 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
La La Laguna 
sic. de Teneri fe 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Te!lerife 
La Orotava 
S/C.?e La Palma 
Tacoronte 
S/C.de Tenerife 
Arana 
S/C.de Teneri'fe 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
La Laguna 
La 'Laguna' 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 

, La Orotava 
S/C.de Tenerife 
S/C:de' Tenerife 
Sevilla 
S/C.de Tenerife 
S/C.de Tenerife 
Sic, de Tenerife 
siC. de Tener'ife 
S/C.de Tenerife 
S/C.de La Palma 
S/C.de La Palma 
SiC. de Tenerife 
S/C,de Tenerife 
Los Llanos· de Aridane 
S/C.de Tenerife 
Los Llanos de Aridane 
S/C.de Tenerife 
CaraC3S 
S/C.de Tenerife 
Madrid 

Tener'ife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Ponte'ledra 
Tenerife 
Tenerife 
Ténerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tened fe 
Tenerife 
Teneri fe 
Tenerife 
Teneri fe 
Tenerife 
'l"en~rif!:: 

Tenerife 
'{:enE:rife.. 
Tenerife 
Teneri fe 
Leon 
Tenerife 
Tenerife 
Teneri fe 
Tener.if"e 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Terierife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
l'enerife 
Tenerife 
Sevilla 
Tene'{-ife 
Te¡';erife 

. Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife 
Renerife 
Tenerife 
Tenerlfe 
Venez'¡",la 
Teneri re 
Madrid 

. 

, , . , 

" 

" 

! 
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APELLIDOS Y NOMBRE FECHA Nr,c. Nombr~ del Pndrc. Hombre Madr~ Lugar de Nacimiento Provincia 

MONANO ARBOLEDA, Victor 09.02.71 Manue 1 Isabel ca Laguna lenerl j'" 

MOL1NA ROJAS, Juan 01.11.71 José Magdalena S/C.de Tenerife Tener i fe 

NELONGO PEREZ , Isaac 2.4.01.71 Carmen leed de Los Vinos Tenerife 

PEROIGON GARCIA, Francisco 03.12.71 José Socorro s/C.de Tenerife Tenerife 

PERDOMO MESA, Francisco 21.11. 71 Jorge Maria Lo loguna Tenerife 

PEREZ GONZALEZ,Juan 07.10.71 Juan Eloina La Orotava Tenerife 
PIM1ENTO PEREZ,Victor 14.12.71 FranciscQ Maria La laguna Tenerife 

QUINTANA HERNANDEZ, Miguel 29.09.71 Manuel Juana S/C.de Tenerife Tenerife 
QUINTERO GONZALEz, Celso 29.12.71 Hermógenes Encarnación La Laguna Tenerife 

RAM.OS GONZALEZ, Jose ,29.03.71. Juan Juana La Laguna Tenarife 
RAVELO RODRIGUEZ,Adan 01.06.71 Domingo 01ga . S/C.de _Tenerife Tener-ife 
REYES HERNANDEZ,Victor 20.11.71 Manue 1 Remona La Laguna Teneri fe 
REYES RODRIGUEZ,Francisco 04.10.71 Nico1as Petra siC. de Tenerife Tenerife 
RODRIGUEZ DELGADO, José 13.06.71 Primitivo Julia S/ede Tenerife Tenet-i fe 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Nico1as 10.09.71 Isidro Maria Puerto de la Cruz Tenerife 
ROLLA~ VELEZ,fernando 05.01.71 Fernando An,tonie S/C.de Tenerife Tenerife 
ROMERO LEON,Jose '21.09.71 Rogelio Evelia La Orotava Tenerlfe 
ROSA HERNANDEZ, S i x to ,de la 10.03.71 Sixto Josefa S/C.de Tenerit'e Tener i fe 
SAEZ BENITEZ,Ignacio 24,06.71 Adolfo Puri ficación S/C.de Tenerife Teneri fe 
SANCHEZ AFONSO, Carlos 2ü.12.71 Carlos Carmen S/C.de Tenerife Tenerlfe 
SELVERA GONZALEZ,Jose 01.08.71 Jos~ Rosario S/C.de Teneri fe Tenerlfe 
SIIfflRIO LEON,Juliol 16.12.71 Juan earmen S/C.de Tenerife Teneri fe 
SOI,VERA GONZALEZ; jose 01.08. n José Rosario S/C.de Tenerife Tener i rt: 
TERRONES GREY, Juan 1,3.01.·71 flnlonio Ana S/C.de Tenerif.:- Tf'nerif"e 
TORRES SIVERIO,Francisco 21.02.7 !. Ignacio Gracia S/C.de Tener-i fe Tcnerl fe 

TRACCI!lA DE ORDUZAL, Lucas 07.10.71 Hir:nroo Cristina !lueTlO~; Ihre!> flrgcnLil1~1 

UNTIDT LF.:CUONfI., Carlos 03.05:71 Juan C;¡r:mina SIC.de 1'ene:--i fe T€'Tlcri 1',' 

YANES CAIlCIA, Pedro 2'3.or,.71 Ao)!,e1 M¡"Jrin L;:¡ lag<l!I(l '1"'1 1\> t' ir,· 

Santa Cruz de Tenerire, 12 de diciembfe de 1990.-El Teniente Coronel Jeie d!=l Centro Provincial de Reclutamiento, Pedro Sánchez Pereira.-9. 

* 
AnUlación: de requiSItoria número' 4~2'23, de 11 ~ diciembre de 1990. 

, ". 

UBLÍJDOS NOl<BaE :PECHA NAC. NO;,:l:r-tr. PAD2gs ¡;UGn NACo P10VmCIA 

AUlllSQ USEN OsaaarD. 18-09-72 At.-u!".tÍ!'_ - Elvira CMiz CADIZ 
llARlmIA ]¡ARROSO Carlos E. 18-02-72 Zd.ut-.l'do - ~,!anuela ~nn Pe mando CADlZ 
CAlmJELA KU'OZ Joa' 21-20-72 'JUe!l - :rranc~Gca Al,seciras CADlZ 
CAZARES PE;';A David 29-1v-72 Fran.::i '~Co - afaela Je!'ez Ptra. CADlZ 
COSANO VELaSO Leona.rdo 18-12-72 Leo~~rcio - Pilar La L!neq, de la C. CADIZ 
GARClA DE VEAS SOTO Mire]. "o 01-10-72 POI'!J.Mdo - : .arín Arcos Ftra. CADlZ 
GlRALDEZ DEL rozo Jos AntGnio 21-06-72 ?ulgencio - Lucía Cádiz CADIZ 
GONZ.u.EZ "IGUE!. Joe& A. 25-12-72 ,l.nt:.;r.10 - ?':!! ,""-r.eeles Ctldiz CADIZ 
rrO:-i:ENO IGLESIA Juan 16-12-72 Jlla!". - Jos~fn ~arifa CADIZ 
OtA GAlI.EZ !1af'ael 18-12-72 ';'wael - Jesefa La L!r..ea de la C. CADIZ 
PllUAfiO GAR~IDC David 15-11-72 Juan - Juana Jerez P'tra. CADIZ 
RlY.l ERO NU;: EZ Daniel 24-08-72 Peo .. - :.a.'a:::csa Jerez Ftra. CADIZ 

tlIDAL MOr¡TALDO Jos' MI 25-08-12 Carlos - FGtra Jerez Ftra .. CADIZ 

Cádiz, 11 de diciembre de 1990.-EI eN Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento, Vicente Rodriguez Junquera.-4. 

* 
Anulación de requisitoria numero 4.203, de 11 de diciembre de 1990. .'0< 

APZLLIlX'S f3l¡",J!lm PEC"?,! NJ..C:s NC-l'~BaE PAD;lES ¡¡mAR N6P. 

PAR.'iA LOZANO Gabriel. 21-02-11 Jos6 - "'abriela ClId1z 
PLAZA AI:-CDOVA¡¡ Luis 21-03-72 CllaiL...1!'O - &.111a Clldi. 
AR2AN RODRIGU;';Z David 27...06-72 Jos' ~I - l rancisca Clidiz 
BUGATTO: ';' ,UTHEZ Andr6s 13-01-72 Jos' - Rosalia Cádiz 
R ¡¡¡¡ Al.'1l El Nur. EZ Joaquin 13-08-72 J~aq~ - Florenoia Cádi. 
"mf:oz_ ,CA::1.CIA 'JaV1er· 04-02-72 Juan ~ Ma Josefa Jerez Ptra. 
MEta ~tJ'--cz 'Juan r anuel 27-02-72 Salvador--'Rosnrio Je:'ez Ptra. 
f.1UfOZ LOPEZ Juan Josó 21-02-72 Jce& - ~alvadora .Jerez l'tra .. 
BUSTELO SOTO Francisco Bo 22-04-72 Ra.n;cSn _ 1"i lar Jerez Ptra.. 
GIL l"lGO .u.VARO 28-04-12 JoaouIn - Carolina Je::ez P'tra. 
Got":ZAL!:Z DELGADO David 27-05-72 Pernar,do - :Do1.orea Sevilla 

SALGUEl::K: -CE:~'I¡"'SRA Jos' Antonio 01-05-72 Joa~ _~. - A~j,pllro San Fernando 
PEit.:3Z VA1ADE::I Antonio 01-07-12 Dc .... .in~'J - A~la La Línea de 1a. Co 
ROUIUGtiEZ DE ORlA José A. 02-01-72 FeInar,jo - ~. ar.,·..1.81.n. La Línea de la C. 
PADILLA CA...~~?O Pea. Javie!'" 30-03-12 Antonio - ¡"ranci:3ca . Arcoa. Ftra. 
OLIVA DELGADO J .r6nl.!:1O 04-04-72 Jer6~o - Pranclsc~ C~etel1ar Ftra. 
TRUJILLO C::A:.:ORRO Juan José 03-05-72 Antonio - a.'!tor::ia A16eciras 
DIEGO CU:--~ EBtabQn J. 02-06-12 ~tebr.."l. - Ana J..!ar!a Al.geciras 
VASALLO P;;'~A Javier 21-07-72 Jerge - Jcs~f1~Q Al<38ciras 
".u. V.\l; Lro Antonio 21-05-72- Fran~iGco - 3o~ario Algodonales 

Cádi7.. 11 de diciembre de 1990.-EI eN J;;ole del Centro P"ovinrjai de Rec!u!3micnto. Vi"cntc Rodríguez Junqucra.-5, 

PROl!lnCl:A 

ClId1z 
Clldi. 
ClIdi: 
Cádiz 
cm. 
C.tdi. 
cm. 
C4dlz 
claiz cm. 
Sevilla 

Cádiz 
Cd:diz 
C~diz 
Cádiz 
C4diz 
C6diz 
Cádiz 
Cádi. 
Mdi. 


